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Programa de Resultados Electorales 
Preliminares y Conteos Rápidos 

Alberto Alonso y Coria*

Introducción

Con procesos electorales altamente competidos, los programas que 
permiten informar el sentido del voto emitido por los ciudadanos en la 
misma noche de la jornada electoral, se convierten en uno de los me-
canismos más importantes para la confianza en los resultados. 

Estos programas no sólo satisfacen la curiosidad e interés de la po-
blación, sino que proporcionan sólidos elementos de construcción de 
confianza sobre lo que en su momento serán los resultados electorales, 
emitidos ya sea por el INE o por los Ople. En este capítulo nos avoca-
remos a dos de los instrumentos utilizados: El Programa de Resultados 
Electorales Preliminares y los conteos rápidos. El primero permite a 
los partidos contrastar los resultados en su poder con los ya recibidos 
por la autoridad electoral; a los estudiosos, iniciar el análisis de la dis-
tribución geográfica de los resultados; y a la ciudadanía, conocer desde 
temprana hora las tendencias y, eventualmente, el destino de su voto. 
La rapidez y precisión del reporte de las casillas apacigua el temor de 
todos los actores de que se altere lo asentado en las actas y por tanto 

* Ha sido coordinador operativo de los centros de captura del PREP y secretario técnico del 
conteo rápido en la elección federal de 2006. Exdirector ejecutivo del Registro Federal de Elec-
tores (2001-2010). Actualmente es asesor de dicho Registro en temas de redistritación.
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genera un ambiente de confianza sobre la pulcritud del manejo de los 
resultados.

Han quedado atrás los escenarios de un persistente ocultamiento 
de información y de sospecha generalizada de manipulación de resul-
tados. El periplo que ha tenido nuestro sistema electoral nos ha lleva-
do a abandonar este tipo de cuestionamientos, aunque por supuesto, al 
ser competitivas las elecciones siempre habrá ocasiones en las que ha-
ya acusaciones y se expresen dudas. En general, los debates post-pro-
ceso han migrado de aseveraciones de manipulación de resultados y 
por ende sobre los sistemas de resultados preliminares, a otras esferas 
del proceso electoral.

Uno de los medios de información para proyectar el resultado de 
una elección son los conteos rápidos, los cuales sirven para estimar el 
resultado la misma noche de la jornada. A diferencia del PREP, que en 
las primeras horas puede tener sesgos por la geograf ía y que perfila 
el resultado a lo largo de la noche y la madrugada, el conteo rápido lo 
hace en forma balanceada y en una sola entrega poco tiempo después 
del cierre de las casillas. Sin embargo, sus conclusiones no se presen-
tan como un número exacto sino mediante intervalos de confianza y 
éstos, con una probabilidad asociada. Asimismo, y por razones de ín-
dole probabilístico, en la práctica sólo pueden instrumentarse en elec-
ciones con un número grande de casillas. La información que genera 
suele dar una clara luz sobre cuál fue la voluntad ciudadana expresa-
da en las urnas. Es el primer elemento de comunicación de la autoridad 
electoral sobre, lo que se perfila, será el desenlace de la elección y por 
tanto es muy utilizada por los medios de comunicación y los partidos 
políticos.

En el capítulo se hará una reflexión sobre tecnología y elecciones, 
sobre la definición de los conteos rápidos; la evolución de su base legal 
y lo que fueron los programas federales entre 1991 y 2018. Se abordará 
también sobre un tema crucial en estos programas: su aceptación o re-
chazo. Por último, se describirá brevemente la evolución del PREP en 
los estados y un esbozo de las perspectivas a futuro.
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Tecnología y elecciones

El uso de la tecnología en los procesos electorales es fundamental. Con 
frecuencia se olvida el rol central de ella para dar confianza a todos los 
ciudadanos y para que los partidos y candidatos conozcan una ruta 
cierta del manejo del voto.

El PREP y el conteo rápido son buenos ejemplos de lo que la tecno-
logía puede hacer para generar confianza y credibilidad en los resulta-
dos electorales. Es cierto que, en más de una ocasión, problemas reales 
o supuestos en su funcionamiento han servido como ariete para sem-
brar la duda. La historia de ambos instrumentos es rica, no exenta de 
tropiezos, y hoy todos los procesos electorales usan el PREP y, en el 
caso de gobernador o presidente de la República, los conteos rápidos.

En 1991, por ejemplo, cuando se intentó generar un sistema de 
resultados preliminares, el proyecto se enfrentó con la tecnología dis-
ponible. Tratar de hacer un programa de resultados electorales efi-
ciente y transparente basado en transmisión de resultados vía fax y 
agregados en forma manual presentó problemas no menores, que in-
fluyeron, amén de otros posibles de índole política, en la lentitud y 
descrédito, o al menos duda, de los resultados y del sistema.

Para narrar la evolución de los PREP inexorablemente se tiene que 
hacer en paralelo a la disponibilidad tecnológica del momento. La bús-
queda de transparencia, la presencia de vías de comunicación electrónica 
amplias, el deseo de cerrar puertas a la duda y a la desconfianza, han 
obligado a proporcionar cada vez más información y más rápidamente.

La operación del PREP es sencilla. En principio no requiere cap-
turar grandes volúmenes de información; eso sí, tiene que hacerlo sin 
margen de error. Cualquier detalle, tropiezo o sombra, por insignifi-
cantes que sean, pueden ser magnificados para servir a diversos inte-
reses. Los actores no siempre están dispuestos a aceptar la derrota, por 
lo que, quizá, mejor cuestionan los instrumentos. 

En 1997, el entonces IFE tomó una decisión fundamental al estable-
cer dos criterios que siguen vigentes. El primero: difundir por internet 
los resultados casilla por casilla. Se trató de una primicia casi mundial; 
ninguna democracia consolidada lo hacía (algunas ni lo hacen ni con-
templan hacerlo). Sin embargo, la duda y la suspicacia de los actores 
políticos y de la población en general así lo requería. En aquella ocasión 
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se conjuntaron las posibilidades tecnológicas, la voluntad política y la 
demanda por transparencia.1

La segunda decisión trascendental fue difundir los resultados desde 
cero, esto es, abrir el programa en el instante en que la ley lo permitie-
ra, incluso antes de que llegara la primera casilla. La práctica interna-
cional de aquel entonces indicaba esperar la difusión hasta alcanzar 
cierto porcentaje. Así se hizo en México en 1994, con el 15% como 
marca. El argumento era que podría generarse confusión o falsas ex-
pectativas ya que, en el caso de que el universo de casillas fuera peque-
ño, lo publicado podría ser muy diferente al resultado final. En 1997 se 
pensó que era mejor que la población viera paso a paso cómo se con-
formaba el desenlace de la elección. Ahora sí: casilla por casilla.

Por mucho tiempo, los únicos que podían cotejar los datos que se 
iban capturando en los sistemas preliminares con lo asentado en las 
actas eran los funcionarios electorales y los partidos políticos; sólo 
ellos tenían copia de aquéllas. Sin embargo, han sido precisamente los 
partidos los que en ocasiones han cuestionado la fiabilidad del PREP. 
Se decidió entonces incorporar al sistema de difusión copia digital de 
cada una de las actas de escrutinio y cómputo, para que cualquier ciu-
dadano pudiera verificar que los datos asentados correspondían fiel-
mente con lo capturado. La práctica resultó especialmente útil cuando 
en un acta la información presentaba omisiones o enmendaduras.

En suma, el PREP y los conteos han evolucionado, intentando me-
jorar en cada ocasión, tratando de acallar dudas y utilizando procesos 
cada vez más transparentes y oportunos.

Definición y objetivos

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales define al 
PREP de la siguiente forma:

El Programa de Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo 
de información electoral encargado de proveer los resultados preli-

1 La idea original de los dos criterios, amén del apoyo del consejero presidente y de otros con-
sejeros, corresponde al Dr. Víctor Guerra Ortiz (1997).
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minares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a tra-
vés de la captura, digitalización y publicación de los datos asentados 
en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas que se reciben 
en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos autorizados por 
el Instituto o por los Organismos Públicos Locales (Legipe 2014, 
Artículo 305, 1).

En otras palabras, es el canal por el que el INE o los Ople informan 
de los resultados que ya obran en su poder. Al hacerlo, permiten cono-
cer el avance del escrutinio de votos casilla por casilla. Recuérdese que 
los resultados del sistema son preliminares. La cifra definitiva se es-
tablece hasta el miércoles siguiente (excepto en la elección local de la  
Ciudad de México) y esto se hace bajo procedimientos que permiten ir 
ponderando por cada casilla y ante la presencia de representantes de 
los partidos, si existen elementos que pudieran afectar o poner en du-
da el resultado asentado en el acta de escrutinio. En el caso de los re-
sultados preliminares se toma lo escrito en el acta en forma acrítica y 
simplemente se transfiere a una base de datos. 

El PREP tiene un sesgo a considerar. Como la información que lle-
ga primero es de las casillas más cercanas a la cabecera distrital, los 
primeros datos reflejan principalmente las preferencias del electorado 
urbano; es, durante la noche y el día siguiente, que se incorpora paula-
tinamente el voto rural.

El PREP no es un instrumento diseñado para identificar tendencias 
de votación, la herramienta que de suyo contiene los elementos para 
eliminar sesgos y poder proveer estimados de resultados, es el conteo 
rápido. Puede definirse así:

Los conteos rápidos son el procedimiento estadístico diseñado con la 
finalidad de estimar con oportunidad las tendencias de los resultados 
finales de una elección, a partir de una muestra probabilística de re-
sultados de actas de escrutinio y cómputo de las casillas electorales, 
cuyo tamaño y composición se establecen previamente, de acuerdo a 
un esquema de selección específico de una elección determinada, y 
cuyas conclusiones se presentan la noche de la jornada electoral (RE 
2017, Artículo 356).

Durante las campañas se publican encuestas que miden las pre-
ferencias electorales en momentos determinados. Son frecuentes los 
cuestionamientos sobre la precisión o veracidad de sus resultados. 
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Entre los problemas técnicos que las diferentes empresas enfrentan 
para su elaboración están la determinación sobre si el entrevistado 
acudirá a votar; la veracidad de su respuesta y qué hacer con los que 
no expresaron preferencia alguna.

Los conteos rápidos, por el contrario, no se basan ni en dichos ni en 
supuestos sino en datos duros —la documentación generada en la ca-
silla al concluir el escrutinio de los votos—. Son ejercicios estadísticos, 
que no requieren esperar a que se cuenten los votos en la totalidad de 
las casillas. En días previos se genera una muestra de casillas y se es-
tablece un mecanismo de comunicación expedito directamente des-
de ellas. Con esta información se realiza la estimación. Los resultados 
son probabilísticos. El resultado del ejercicio se reporta en intervalos 
llamados de confianza, a cuya mitad de su longitud se le conoce como 
precisión, y se publica además la probabilidad de que esto suceda. Esto 
es, se dice que tal candidato obtendrá un porcentaje de votación entre 
un porcentaje a y un porcentaje b, y que esto ocurrirá con una proba-
bilidad determinada.2

Evolución normativa

El Código Federal de Instituciones  
y Procedimientos Electorales 

La reforma electoral de 1990 mandató al Director General del IFE a 
establecer un mecanismo para difundir de forma inmediata los resul-
tados de la elección. En específico, el artículo 89, inciso l), del Cofipe 
estipuló como atribución del Director General:

l) Establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo 
General de los resultados preliminares de las elecciones de diputa-
dos, senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; para 

2 El Reglamento de Elecciones (2017) establece para las autoridades electorales que sea del 95%. 
Este es un parámetro muy socorrido en estadística en los procesos de estimación muestral. 
Incrementarlo aumenta significativamente el número de casillas-muestra y puede tener 
repercusiones tanto en la complejidad del operativo de obtención de información como en el 
de oportunidad de los resultados.
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este efecto se dispondrá de un sistema de informática para recabar 
la suma de los resultados preliminares provenientes de los Conse-
jos Distritales, en los términos de los incisos a) y b) del párrafo I del 
artículo 243 de este Código; a este sistema tendrán acceso en forma 
permanente los partidos políticos.

Los incisos a) y b) del referido artículo 243 estipulaban:

ARTICULO 243 
1. Los Consejos Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio 
y cómputo de las casillas conforme éstas se vayan recibiendo y hasta 
el vencimiento del plazo legal para la entrega de los paquetes que con-
tengan los expedientes electorales, conforme a las siguientes reglas:
a) El Presidente del Consejo Distrital recibirá las actas de escrutinio 
y cómputo, y de inmediato dará lectura en voz alta al resultado de la 
votación que aparezca en ellas, procediendo a ordenar la suma co-
rrespondiente para informar de inmediato a la Dirección General del 
Instituto; 
b) El Secretario anotará estos resultados en el lugar que les corres-
ponda en la forma destinada para ello, conforme al orden numérico 
de las casillas;

En otras palabras, antes de poder informar al Consejo General de 
los resultados electorales, éstos tenían que ser leídos en voz alta en los 
consejos distritales. La disposición mostró ser una seria limitación en 
1991 y fue una de las causas de la lentitud del sistema de resultados 
preliminares establecido ese año. Baste mencionar que para las 4:23 de 
la mañana del día siguiente a la elección, el sistema solo contenía in-
formación de menos de 3% de las casillas.

En la reforma de 1993 se modificó la redacción del artículo 89 rela-
tivo a la difusión de los resultados. El texto quedó como sigue:

[…] para este efecto se dispondrá de un sistema de informática para 
recabar los resultados preliminares. En este caso se podrán transmitir 
los resultados en forma previa al procedimiento establecido en los in-
cisos a) y b) del párrafo 1 de este Código. Al sistema que se establezca 
tendrán acceso en forma permanente los consejeros y representantes 
de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General. 3

3 Cursivas nuestras. Nótese que se aprovecha la modificación para estipular quién exactamente 
de los partidos tendrá acceso.
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La modificación, que se ha mantenido en todas las reformas electo-
rales posteriores, ha sido central para contar con programas de resul-
tados electorales oportunos permitiendo establecer procedimientos 
expeditos de captura de las actas para informar a la ciudadanía de los 
resultados de la elección. Con la desaparición de la figura de Director 
General —parte de la reforma de 1996—, la atribución pasó al Secre-
tario Ejecutivo.

La reforma de 2005 para permitir el voto desde el extranjero modi-
ficó ligeramente su funcionamiento. El nuevo artículo 293 del código 
electoral disponía:

Artículo 293
1.  Concluido en su totalidad el escrutinio y cómputo de los vo-

tos emitidos en el extranjero, y después de que el presidente 
del Consejo General haya dado a conocer los resultados de los 
estudios a que se refiere el inciso k) del párrafo 1 del Artículo 
83 de este Código, el Secretario Ejecutivo informará al Consejo 
General los resultados, por partido, de la votación emitida en el 
extranjero para presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

2.  El Secretario Ejecutivo hará entrega a los integrantes del Con-
sejo General del informe que contenga los resultados, por 
distrito electoral uninominal, de la votación recibida del ex-
tranjero y ordenará su inclusión, por distrito electoral y mesa 
de escrutinio y cómputo, en el sistema de resultados electorales 
preliminares.

Destacan dos elementos. A diferencia de la votación emitida en el 
país en la que la autoridad difunde conforme va conociendo los resul-
tados, el voto proveniente del extranjero debe esperar a que todas las 
casillas de esta modalidad hayan concluido el escrutinio. La situación 
es peculiar, por no decir anómala, puesto que va en sentido contrario 
al espíritu de difusión inmediata de resultados. Si no ha sido fuente de 
conflicto es seguramente por el volumen reducido de casillas y de vo-
tantes que esta modalidad ha presentado.

Llama también la atención que el Secretario Ejecutivo no pueda in-
formar los resultados de la votación en el extranjero al Consejo Ge-
neral, ni a la ciudadanía, sino hasta después de que se conozcan los 
resultados de los conteos rápidos. Esto es, se impone una condición 
que se traduce en una barrera de tiempo y de oportunidad, y que de-
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pende de la existencia y éxito de un proceso que es prácticamente in-
dependiente del voto en el extranjero. 

La redacción y condiciones que este artículo impone tuvieron con-
secuencias desde el punto de vista técnico. El artículo obliga a un trata-
miento informático diferente para ciertas casillas. En el PREP de 2006, se 
estableció un filtro en el sistema de tal forma que no se divulgaran 
los resultados del voto en el exterior sino hasta que se alimentaran a 
través de un proceso manual. Esto se hizo en razón de que dependía 
de la hora estimada, pero a final de cuenta impredecible, en que se da-
rían a conocer los resultados del conteo rápido. Los sistemas manua-
les coquetean siempre con el error. Así pues, en el PREP de ese año no 
se incluyeron estos resultados durante un par de horas de la madruga-
da, dando una situación de una aparente disminución de votos captu-
rados. Esta situación ciertamente abonó en su momento a larga lista 
de cuestionamientos expresados en los días siguientes de esa jornada 
electoral. 

En el Cofipe de 1990 ningún funcionario electoral estaba facultado 
para realizar algún tipo de estudio de tendencias electorales. Esta si-
tuación cambió con la reforma de 1993. Entre las nuevas atribuciones 
del Director General se encontraba: 

Ordenar, cuando lo estime conveniente, la realización de los estudios 
o procedimientos pertinentes, a fin de conocer las tendencias electo-
rales el día de la jornada electoral. Los resultados de dichos estudios 
sólo podrán ser difundidos previo acuerdo del Consejo General (ar-
tículo 89, inciso ll).

Obsérvese cómo se deja en la voluntad del funcionario realizar ese 
tipo de estudios, además de condicionarlos a un acuerdo previo del 
Consejo General para su difusión. La reforma de 1996 simplemente 
otorga esa atribución al Consejero Presidente.

Considérese que no se estipulaba ningún lineamiento sobre la for-
ma de realizar los estudios en cuestión. Así pues, podían basarse en 
encuestas de salida o en los resultados asentados en las actas de casilla. 
Esto cambió con la reforma de 2007-2008, la cual precisó que se reali-
zaran a través de conteos rápidos, pues dispuso que las encuestas de-
berían basarse en las actas de escrutinio y cómputo. Impuso también 
que para la realización de los estudios y su difusión tenía que haber 
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acuerdos previos del Consejo General y que su divulgación se realiza-
ra sólo a partir de las diez de la noche.4

Así, hasta 2014, la ley se ocupó del tema muy escuetamente, lo que 
contrasta con la descripción minuciosa del resto de procedimientos 
electorales. Esto permitió utilizar innovaciones tecnológicas que lo-
graron difundir con suma rapidez y confiabilidad los resultados, ade-
más de identificar las tendencias definitivas la noche de la jornada 
electoral. Dejaba, sin embargo, a una voluntad política la realización 
de estudios de tendencia.

La Ley General de Instituciones  
y Procedimientos Electorales 

La Legipe, creada en 2014, definió con mayor precisión los programas 
de resultados preliminares. Destaca el énfasis en su carácter meramen-
te informativo y que no son definitivos. Por primera vez se definió con 
claridad su objetivo y se determinó que sus resultados se entregaran 
no sólo al Consejo General y a los partidos, sino también a los medios 
de comunicación y a toda la ciudadanía.

La ley reconoce la importancia de los programas de resultados pre-
liminares. La prueba está en la responsabilidad puesta en el INE para 
que genere reglas de operación, obligatorias para el Instituto y para los 
órganos electorales locales. Corresponde también al Instituto tutelar 
la regulación, diseño, operación y publicidad de los PREP de los órga-
nos electorales locales.

Por primera vez se definen aspectos puntuales en la operación de 
los programas. Desde 1997 se había considerado la pertinencia de 
que los PREP fueran supervisados y validados por un comité técni-
co compuesto por expertos informáticos. La norma de 2014 hizo obli-
gatoria su presencia; es más, ordena la realización de simulacros y la 
redacción de lineamientos para los consejos locales y distritales. Es 
conveniente mencionar que en los primeros PREP hubo funcionarios 

4 (O�&RÀSH��������$UWtFXOR������O) señalaba que, previa aprobación del Consejo General, su presiden-
te podía ordenar la realización de encuestas nacionales basadas en actas de escrutinio y cómputo de 
FDVLOOD�D�ÀQ�GH�FRQRFHU�ODV�WHQGHQFLDV�GH�ORV�UHVXOWDGRV�HO�GtD�GH�OD�MRUQDGD��



1209

Elecciones, justicia y democracia en México

distritales renuentes a realizar estas actividades, argumentando que 
no estaban obligados por ley.

En la nueva ley también se puntualiza la existencia de un acta 
PREP y el que se capture la información conforme vaya llegando al 
consejo distrital. Es importante mencionar que, en referencia al voto 
en el extranjero, la ley transcribe en forma literal el ordenamiento vi-
gente en 2008.

En referencia a los conteos rápidos, la ley faculta al Instituto y a los 
Ople para ordenar su realización, pero solo obliga a los Ople a deter-
minar la viabilidad de la realización de este tipo de ejercicios. En ca-
so de que se decida su realización determina que las personas f ísicas 
o morales que organicen este tipo de conteos pongan a consideración 
del Instituto o de los Ople las metodologías, financiamiento y medios de 
difusión que se utilizarán. Es a través del Reglamento de Elecciones 
emitido por el Consejo General del INE en 2016 y modificado en 2017 
(RE 2017) en donde se establece la obligación de contar con conteos 
rápidos para las elecciones de Gobernador y de Jefe de Gobierno. Lla-
ma la atención que no establece su obligación en el caso de la elección 
presidencial. 

En este reglamento se establecieron fechas relevantes para desig-
nar a los comités técnicos —del PREP y de los conteos rápidos—, pa-
ra integrarlos y para su funcionamiento. Para el PREP determinó entre 
otras: la hora de inicio y de cierre; la existencia de difusores de los resul-
tados; contar con una auditoría realizada por una institución de educa-
ción superior y; planes de contingencia. Desde el punto de vista de los 
PREP locales, el reglamento establece en su artículo 354.1 que el INE 
dará seguimiento puntual y sistemático a los trabajos de implementa-
ción y operación de los mismos. Esta actividad fue reforzada en la mo-
dificación al reglamento realizada en noviembre de 2017 al establecer 
una nueva atribución a los COTAPREP para apoyar su ejecución.

Para el caso de conteos rápidos el Reglamento obliga a los Ople a de-
sarrollar el ejercicio para la elección de gobernador. Llama la atención 
que haya impuesto condiciones sobre la configuración de la muestra 
y la precisión esperada de los resultados. Por ejemplo, establece el pa-
rámetro de confiabilidad (95%), que tenga dispersión geográfica, que 
considere todas las casillas y, por supuesto, que su generación obedez-
ca a un procedimiento aleatorio. Responde también a la inquietud de 
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los partidos sobre el momento de generación de la muestra estable-
ciéndolo para el viernes para los Ople y el sábado en el caso del INE. 
Este era un tema de cierta rispidez, que se venía discutiendo en cada 
elección y que obedece a la inquietud de las fuerzas políticas sobre 
la posible manipulación, por la fuerza oponente, de las casillas de la 
muestra. 

Desde el punto de vista operativo, el Reglamento añade la obliga-
ción de reporte inmediato de resultados a los Capacitadores Asisten-
tes Electorales (CAE) y establece que los datos transmitidos serán los 
asentados en las actas de escrutinio y cómputo. No es menor que se 
disponga que las estimaciones deberán darse en forma de intervalos 
de confianza y de que sea cual fuere la muestra recabada en el informe 
final, deberán indicarse “…las condiciones en las cuales se obtuvieron 
los resultados, así como las conclusiones que de estos puedan derivar-
se” (RE 2017, Artículo 380, 3). En otras palabras, independientemente 
de la cercanía o no entre los contendientes, deben hacerse públicos los 
intervalos de confianza.

En 2017, ante la inminencia de la celebración de una elección en 
la cual en cada casilla no solo se escrutarían los tres tipos de elec-
ción federal, sino que además en 30 entidades habría elecciones con-
currentes, el Consejo General estimó que eso conllevaría un retraso 
considerable en el llenado de las actas de casilla conforme al procedi-
miento establecido y tendría una implicación sumamente negativa en 
la hora en la que se pudiera dar a conocer a la ciudadanía los resultados 
del conteo rápido. El procedimiento vigente hacía que no fuera posi-
ble elaborar el acta de la elección presidencial al término del escrutinio 
de la urna correspondiente en razón de una posible presencia de vo-
tos depositados por los ciudadanos, por error, en otra urna. Así pues, 
se incorporó en el reglamento (RE 2017, INE/CG565/2017) un primer 
paso en el proceso de escrutinio en las casillas, consistente en la verifi-
cación de la no presencia de boletas depositadas en las urnas de otras 
elecciones o de la corrección correspondiente. Esta modificación fue 
en su momento impugnada y fue derogada por el TEPJF (mediante la 
resolución SUP-RAP-749/2017). Así pues, para poder tener los resul-
tados con oportunidad, el Consejo General aprobó el acuerdo INE/ 
/CG122/2018 en el cual se instruía que los datos a considerar para la 
realización de Conteo rápido fueran los asentados en los cuadernillos, 
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que son un instrumento previo al llenado de las actas, que, aunque no 
cuentan con la información de las boletas erróneamente depositadas, 
éstas estadísticamente no son significativas. 

En resumen, el PREP y los conteos rápidos han pasado de estar 
prácticamente no regulados, y de que tan solo se indicara su posibili-
dad o su existencia, a un ejercicio que se encuentra ya con una regula-
ción producto de la experiencia de varias elecciones.

Presentación de los resultados  
la noche de la jornada electoral (1991-2018)

Ciertamente una de las principales características que debe tener un 
PREP es el de la oportunidad de la información presentada. En este 
sentido ha habido un gran avance desde 1991 en tanto que hoy en día 
la velocidad de alimentación de los PREP no es ya un tema que se man-
tenga en las polémicas post-jornada. No significa que en el pasado no 
lo fuera, ni que para llegar al estado actual no se hayan requerido es-
fuerzos considerables. 

La historia de los PREP es una en la que las lecciones derivadas de 
las experiencias, positivas y negativas de una elección se atienden en el 
siguiente ejercicio, siempre con miras a tener una mayor transparencia 
y certeza y generar la confianza en el correcto reflejo de los resul-
tados asentados en las actas de cada una de las casillas. Se ha migrado: 
desde que la información era conocida solo para unos cuantos, hasta la 
transparencia casi total en la que cualquier ciudadano puede consultar 
la imagen de cualquier acta, y lo puede hacer durante el momento de 
más tensión o expectativa, la noche de la jornada o la madrugada del día 
siguiente.

Si bien un PREP utópico publicaría la totalidad de las casillas in-
mediatamente después de su cierre, en la práctica se van publicando a 
lo largo de la noche y del día siguiente. Como ya se mencionó, uno de 
los objetivos de los PREP es informar sobre el mayor número de casi-
llas lo más rápido posible. Así pues, una visualización sobre la eficien-
cia de los PREP a lo largo de los años nos la da el porcentaje de captura 
de las actas de escrutinio posterior al cierre de casillas. A continuación, 
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se presenta en la gráfica 1 la curva de captura a lo largo de veinticua-
tro horas.5 No aparece 1991 por no contar con la información, sin em-
bargo, es clara la distancia con los PREP actuales si se tiene en cuenta 
que ya muy entrada la madrugada, el sistema reflejaba menos del 3% 
de las casillas. En el siguiente proceso federal de 1994, si bien hubo 
una mejora sustancial, el sistema de resultados preliminares se tuvo 
que extender por varios días para recabar más información, resolvién-
dose en lo posible problemas surgidos para la captura de cerca de on-
ce mil actas. 

Un punto importante a tener en cuenta es el que la velocidad de 
captura de los sistemas preliminares depende de en qué momento la 
autoridad cuenta con la información. Así, en la lectura de la gráfica hay 
que tener en cuenta que existe por fuerza una diferencia entre el flu-
jo entre elecciones presidenciales e intermedias, producto del mayor 
número de escrutinios que se realizan en cada casilla, y por ende, del 
consecuente retraso en la conclusión de las labores en la misma. Puede 
observarse que los PREP con mayor rapidez de información lo consti-
tuyeron los celebrados en 2003 y 2009, destacándose que en estas dos 
ocasiones a las 12 de la noche del día de la elección ya se contaba con 
la información de cerca del 70% de las casillas. Si se observa la gráfica, 
es clara la gran evolución entre el PREP de 1994 a los recientes. Desta-
ca también la problemática que se presentara en la elección de 2018 en 
la que, con la introducción de casilla única y el consiguiente gran nú-
mero de escrutinios, se generó un retraso considerable en el flujo de 
información. Obsérvese que a las 12 de la noche, esa elección repre-
senta el más bajo porcentaje de captura entre todos los PREP federa-
les, solamente superior al mostrado en 1991 y 1994, años que no solo 
existían limitantes tecnológicas importantes sino también limitantes 
en los procedimientos para allegar de información al PREP. La gráfi-
ca de 2018 también muestra la singularidad de no ser asintótica cerca 
de las ocho de la noche del día siguiente, esto es, seguía capturando un 
volumen de información a esa hora, que es la máxima permitida por el 
reglamento de elecciones.

5 La gráfica fue generada con las bases de datos publicadas por el INE de los procesos electora-
les correspondientes, excepto 1994, 1997 y 2003 que se atuvo a gráficas publicadas para estos 
procesos.
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Gráfica 1. Flujo de captura de actas 
capturadas en el PREP (%)

Fuente Elaboración propia con información del IFE/INE. Varios años.

Lo que todos los ejercicios comparten es la intención de capturar 
más actas en menos tiempo. Las primeras veces, el esfuerzo duró días, 
perdiendo oportunidad y mermando la confiabilidad del instrumento. 
Lo cierto es que, al término de la operación de los PREP, que debe ser 
prácticamente la hora límite de la entrega de los paquetes electorales, 
deberían estar publicadas en principio la totalidad de las actas de ca-
silla. Sin embargo, en la práctica hay incidencias que imposibilitan la 
captura del cien por ciento de las actas. A continuación, se presenta en 
la tabla 16 una relación de actas capturadas al final del ejercicio en cada 
año en el que se celebraron elecciones federales. 

Tabla 1. Actas capturadas al cierre del PREP 
en diez elecciones, 1991-2018 (%)

Proceso 1991* 1994** 1997 2000 2003 2006 2009 2012 2015 2018

% 71.60 95.83 87.20 93.08 94.41 98.45 99.87 98.95 98.63 93.56

Fuente Elaboración propia con información del IFE/INE. Varios años.

* Cerró el miércoles a las 8 a.m.

** Cerró el domingo siguiente a las 4 p.m.
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Uno de los temas de relevancia en el PREP consiste en el manejo 
de las actas que presentan alguna irregularidad, por ser probablemen-
te mal llenadas por los ciudadanos funcionarios de casilla. Es el caso, 
por ejemplo, de las actas cuyo número de votos excede la lista nomi-
nal, o aquéllas que son omisas en el escribir algún resultado para algu-
na fuerza, presumiblemente por ser cero, o que presentan tachaduras 
o son ilegibles los datos asentados. Hay que tener en cuenta que en la 
captura de los datos para el PREP no es el momento ni es el capturista 
la persona para interpretar, por ejemplo, en el caso de alguna enmen-
dadura, qué es lo que en realidad quiso decir el funcionario de casilla. 
Un caso extremo, es cuando el Acta PREP es colocada en el interior del 
paquete electoral imposibilitando así el acceso a la información de los 
resultados de esa casilla. A lo largo de la historia de los PREP ha habido 
cambios en los criterios para determinar que actas no serán contabi-
lizadas. A pesar de que el PREP es tan solo informativo y no definiti-
vo, el tema no es menor. En elecciones competidas el contabilizar por 
ejemplo como cero en los casos en los que es ilegible el número de vo-
tos obtenido por un partido puede ser causa de, al menos, controver-
sia. Por ejemplo, el criterio que imperaba en los PREP de 1997, 2000 
y 2006 en el que, si el número de votos para algún partido aparecía en 
blanco, esa acta era considerada ilegible y no era contabilizada, tuvo 
que ser cambiado en razón de la polémica que imperó en los dos días 
siguientes a la jornada electoral de 2006. 

En la tabla 2 se presentan los porcentajes de actas no contabiliza-
das para las elecciones de diputados federales de 2006 a la fecha. Se 
utilizaron las elecciones de diputados para poder tener una mayor ba-
se de comparación entre las distintas elecciones, aunque el fenómeno se 
da tanto en las elecciones presidenciales como en las de senadores. 
Fue elaborada con base a la información proporcionada en los infor-
mes que rinde el PREP en cada una de las elecciones.6 En ella, pueden 
observarse dos fenómenos: una mejora en los procedimientos y crite-
rios posterior a la elección de 2006, y un repunte muy acentuado en la 

6 Los datos se obtuvieron de la Memorias PREP 1997, PREP 2000 (Guerra 2002), Memoria 
PREP 2003, Encuestas y Resultados Electorales 2006, así como del Informe final de activida-
des del Comité Técnico Asesor para los Programas de Resultados Electorales Preliminares, 
Federal y Local de los Procesos Electorales 2017-2018.
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elección de 2018. En este año, el grueso de las actas no contabilizadas, 
88%, se debió a la ausencia de un acta PREP fuera del paquete electoral 
y por consiguiente de una imposibilidad de captura, un 7.8% fue por 
actas totalmente ilegibles, y solo en 446 casos, 0.2% se excedió el lista-
do nominal. Esto seguramente será tema de un detenido análisis por 
parte la autoridad electoral, pero que en una primera lectura podría-
mos conjeturar que fue alimentada por la fatiga de los ciudadanos al 
cerrar las actividades de casilla derivada de la complejidad de la ope-
ración de la casilla única. 

Tabla 2. Porcentaje de actas no contabilizadas 
contra capturadas. Elección de diputados

2006 2009 2012 2015 2018

7.5% 1.4% 1.5% 5.5% 15.9%

Fuente Elaboración propia con información del IFE/INE. Varios años.

Debido a que el conteo rápido y el PREP son las primeras fuentes de 
información oficiales, suelen convertirse en objeto de denuncias, que-
jas y controversias por parte de partidos, analistas, medios de comuni-
cación, redes sociales y ciudadanos. Pareciera que la reacción depende 
más de las expectativas acerca de la elección, que de los procedimien-
tos y sistemas de cómputo. En elecciones federales y locales, el resul-
tado que ambos instrumentos han arrojado es altamente coincidente 
con el cómputo distrital, o en su caso estatal o nacional. El mínimo 
margen de diferencia se explica fundamentalmente por las pocas actas 
no capturadas y los cambios en la votación producto de los recuentos 
contemplados en la ley.

El PREP es ya una actividad esperada en la noche de la jornada elec-
toral. No siempre fue así, en sus primeras versiones algunos funciona-
rios lo consideraban como adicional o secundario para su trabajo. Hoy 
día, ha probado su valía para generar certidumbre sobre los resultados 
de una elección. Las disputas han, básicamente, migrado a otros as-
pectos del proceso electoral.

Un elemento novedoso y relevante del PREP fue introducido en 
1997: gracias a internet, fue posible para todos los ciudadanos con-
sultar los resultados casilla por casilla conforme se iban recibiendo 
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en los distritos. Esto hace que sea de suma relevancia que la difusión 
no presente ningún contratiempo. Así, para manejar el alto volumen 
de consultas de la población y protegerla contra algún posible ataque 
cibernético, se decidió colocar replicadores de información. En otras 
palabras, sitios de internet de otras instituciones o de medios de co-
municación, huéspedes de una copia de la página del PREP. En la tabla 
3 se presenta el número de difusores con el que contó cada elección. 
La pluralidad de oferta y su creciente madurez tecnológica de nues-
tro país se ve reflejada en el incremento sustancial entre la elección de 
1997 y la de 2018.6

Tabla 3. Número de replicadores 
del PREP, 1997-2018

1997 2000 2003 2006 2009 2012 2015 2018

5 12 14 26 21 20 11 30

Fuente Elaboración propia con información del IFE/INE. Varios años.

El Sistema de Resultados  
Electorales de 19917

El 18 de agosto de 1991 se celebraron elecciones para renovar la Cáma-
ra de Diputados, la mitad del Senado y la Asamblea de Representantes 
del entonces Distrito Federal. Por primera vez en la historia electoral 
del país, el Consejo General del IFE daría a conocer los resultados pre-
liminares de las elecciones, a partir de las actas de escrutinio y cóm-
puto. Para tal fin, se puso en marcha el Sistema de Información de 
Resultados Electorales (SIRE). 

El SIRE consideraba cuatro actividades fundamentales: la concentra-
ción de la información electoral en los Consejos Distritales, su trans-
misión al IFE, su integración y procesamiento y la emisión pública de 
resultados. Para el día de la jornada electoral, 18 de agosto de 1991, 
el IFE preparó un operativo para dar a conocer los sucesos relevantes 
de la misma. El dispositivo inició sus actividades a las 6:30 horas 

7 Se consultaron la Memoria del Proceso Electoral Federal de 1991 (IFE 1993) y la Memorias 
PREP-1997 (IFE Varios años).
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del día 18 y continuó hasta el martes 20 a las 22:30 horas. Estas 72 
horas de monitoreo ininterrumpido, que demandó varios meses de 
preparación, se realizaba por primera vez. No existían experiencias 
previas. (Alvarado 1992)

Téngase presente la tecnología existente en la época. Al no exis-
tir internet ni mucho menos páginas web, la difusión se realizaba con 
computadoras con escasas y limitadas conexiones.

El procedimiento era así: el presidente de casilla entregaba el pa-
quete electoral con las actas de escrutinio y cómputo al consejo distri-
tal; su presidente daba lectura pública al resultado de la votación; vía 
fax, se trasmitían los resultados a las instalaciones del SIRE, en la Ciu-
dad de México; allí, se verificaba la información recibida y el área de 
captura la procesaba y transmitía mediante las redes de comunicación 
de las autoridades del IFE, de los partidos políticos y los medios de co-
municación. En cada consejo distrital se instaló un equipo de fax y dos 
líneas telefónicas. En las oficinas centrales del SIRE había cien equipos 
de fax para recibir la información.

Ya desde entonces se contrataba a un auditor externo para que va-
lidara el flujo adecuado de información amén del correcto reflejo de lo 
capturado en los medios de difusión. 

La información fluyó muy lentamente. En la madrugada del día si-
guiente de la elección, para ser precisos a las 4:23 horas del día 19 de 
agosto, el Director General del IFE presentó solo los resultados de 
2,519 casillas que correspondían al 2.8% de la votación. El procedi-
miento previo al envío y la lentitud del proceso de recepción y lectura 
pública en los Consejos Distritales sobrepasaron cualquier intento 
por colectar información suficiente a tiempo. En la sede del Conse-
jo General, prensa, partidos, consejeros ciudadanos, representantes 
de asociaciones y ciudadanos interesados esperaron toda la noche 
la información que nunca fluyó. La desazón orilló a la suspicacia y 
finalmente a la denuncia (Memoria PREP-1997).

Fue una jornada electoral concurrida y tranquila. Sin embargo, una 
falla fue la difusión lenta de los resultados. Entre los problemas técni-
cos que se presentaron fueron la inexperiencia de los funcionarios de 
casilla para computar correctamente e integrar los paquetes electora-
les. Más problemático fue colocar el acta de escrutinio dentro del pa-
quete cerrado, el cual no podía abrir el consejo distrital. Los reportes 
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de Telefax que eran los únicos documentos para rebatir las denuncias; 
desde luego, no fueron suficientes.

La ausencia de información derivó en suspicacia. Según un testi-
monio de la época:

Más allá de lo ocurrido en las horas siguientes al cierre de casillas, 
lo cierto es que para el martes 20 a las 20 horas, 48 horas después 
del cierre de casillas y con la totalidad de los consejos distritales en 
receso, el sistema de información preliminar del IFE apenas pudo 
entregar 18 mil casillas, agrupadas siempre por distritos electorales, 
y para el miércoles 21, día en que se realizaron los cómputos en los 
300 distritos electorales, el IFE, en su sexto y último reporte, entregó 
datos correspondientes a poco más de 61 mil casillas, menos del 70 
por ciento del total. Jamás se ha dado una explicación satisfactoria de 
cuál fue la razón por la que nunca se pudo completar la información. 
(Alcocer y Morales 1991)

El primer PREP: 1994

En 1994, en la primera elección presidencial que organizaba el IFE, se 
instauró por primera vez el PREP (IFE 1995; Guerra 1997). El respon-
sable de hacerlo era la Dirección General. Las actas de casilla fueron 
capturadas en forma inmediata, sin necesidad de leer previamente los 
resultados ante los consejos distritales. Una vez terminado el cómpu-
to en la casilla, una copia del acta de escrutinio se colocaba en un so-
bre por separado con el rótulo “sobre PREP”, mismo que era llevado al 
consejo distrital por el presidente de la mesa directiva de cada casilla.

Se instaló en cada uno de los trescientos distritos electorales un 
Centro de Acopio y Transmisión de Datos (CEDAT). Ahí, se transmi-
tieron los datos mediante un módem conectado a la línea telefónica. 
Asimismo, se instalaron dos Centros Nacionales de Recepción de Re-
sultados Electorales Preliminares (CENARREP), uno principal y otro 
alterno. En el primero se contaba con una computadora TANDEM —
empleada en aquellos tiempos para actividades bancarias—, que por 
su tamaño y capacidad minimizaba el riesgo de una caída del sistema.

Contar con dos centros de cómputo y capturar la información en el 
CEDAT de cada distrito se sigue haciendo, con la variante, posible por 
la tecnología disponible, de capturar información de casillas ubicadas 
fuera del distrito donde está el CEDAT.
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Para enviar la información al Consejo General se utilizaron diver-
sos formatos como terminales computacionales, pantallas de televi-
sión, medios magnéticos e impresos; los datos se remitieron casilla por 
casilla, ofreciendo resúmenes y agregados.

La tecnología, sin embargo, no ayudó en la magnitud que se espe-
raba. La transmisión de cada casilla se realizaba con un equipo de los 
utilizados para solicitar aprobación para una tarjeta bancaria; el pro-
blema es que requería un protocolo de autentificación lento.8 

El primer informe que se generó fue a las 2:45 de la mañana; fue 
hasta ese momento que se superó el criterio existente mínimo del 15% 
(15.45%). Treinta y seis horas después del cierre de la última casilla, el 
martes a las ocho de la mañana, el reporte arrojaba que se tenían ya 
capturadas 88.44% y que el resto, cerca de once mil casillas no se ha-
bían podido capturar, principalmente por problemas de colocación del 
sobre PREP dentro del paquete electoral. El programa cerró siete días 
después, a las cuatro de la tarde, habiendo capturado 95.83% de las ca-
sillas. No debe olvidarse el papel que jugaron en esa ocasión los con-
teos rápidos; la atención y tensión de actores políticos y medios de 
comunicación se canalizaron hacia el resultado de las tendencias de la 
elección presidencial que aquéllos anunciaron.

La Dirección General también era responsable de ordenar la rea-
lización de los estudios para conocer las tendencias electorales. Para 
ello, el IFE contrató a tres empresas (Gaus, Nielsen y Berumen y Aso-
ciados) que se encargarían de recaudar exclusivamente los resultados 
de la elección de presidente de la República. Para diseñar la muestra se 
realizaron primero diez muestras compuestas por mil quinientas sec-
ciones electorales cada una, a partir de las más de 63 mil secciones del 
país. De estas diez, se seleccionó al azar una, que fue dividida en tres 
bloques de quinientas secciones, siendo cada uno asignado, de nue-
vo al azar, a alguna de las tres empresas, con la finalidad de realizar 
el trabajo en campo. Las empresas desconocían la muestra asignada a 
las otras dos. Como resultado, la información de cerca de dos mil cua-
trocientas casillas fue conjuntada para producir un solo resultado. Es 
importante señalar que, con el fin de supervisar estos trabajos, el IFE 

8 Quizá algún lector recuerde el sonido que se escuchaba cuando se requería enviar un fax. Es-
te protocolo de autentificación era necesario para cada una de las casillas.
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contó con un Grupo Consultor de Conteo Rápido, consistente en ocho 
destacados miembros del Consejo Técnico del Padrón Electoral, cuer-
po de especialistas académicos de gran prestigio.

La estimación se realizó sólo para las tres fuerzas que en ese mo-
mento se consideró serían las más relevantes: PRI, PAN, PRD.

Cabe mencionar que doce organizaciones representativas de di-
versos sectores del país decidieron realizar su propio conteo rápido, 
apegándose a los criterios aprobados por el Consejo General, y cuyos 
resultados fueron difundidos a partir de las 22 horas.

La tabla 4 muestra la gran coincidencia entre el PREP, conteo rápi-
do y el resultado final de la elección.

Tabla 4. Comparación de resultados entre el PREP, 
conteo rápido y cómputo final, 1994

Estimaciones (%) PREP (%) 
(13 h viernes)

Resultado de la 
elección (%)Mínimo Máximo Precisión

PRI 49.3 50.7 0.70 50.1 50.2

PAN 26.8 28.2 0.70 26.8 26.7

PRD 15.8 17.1 0.65 17.1 17.1

PT - - - 2.9 2.8

Fuente Elaboración propia con información del IFE/INE. Varios años.

PREP 1997

En 1997, el Programa de Resultados Electorales Preliminares se dise-
ñó después de analizar las fallas y debilidades de las dos experiencias 
previas. Para ello, fue muy importante la designación de un grupo de 
expertos: el Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (Guerra 1997, IFE Varios años).

Se repitió el esquema de trescientos CEDAT y dos CENARREP, 
aunque en esta ocasión el segundo sitio era una copia idéntica al pri-
mero. Los resultados preliminares se dieron a conocer de inmediato 
por internet, casilla a casilla. Este hecho es relevante porque fue, si no 
la primera, una de las primeras veces en que se utilizó en el mundo este 
medio para difundir a toda la población los resultados de cada casilla. 
Otra innovación, no menor, fue difundir los resultados desde cero, es 
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decir, comenzar la difusión sin esperar un número mínimo de casillas 
en el sistema, como se había hecho hasta ese momento.

Por último, para difundir sin contratiempos y garantizar que no hu-
biera ningún cuello de botella, se determinó replicar la información. 
Para ello se firmaron acuerdos con varias organizaciones que contaban 
con portales de internet, sobre todo medios de comunicación y uni-
versidades. Además, se colocaron en las instalaciones del Instituto un 
buen número de proyectores digitales, de forma que la prensa pudie-
ra dar seguimiento al desarrollo de la elección. El PREP cerró sus ope-
raciones al día siguiente de la jornada, después de veintitrés horas de 
operación, logrando una captura de 87.2% del total de casillas.

PREP y Conteos Rápidos 2000

El PREP mejoró en su difusión, pues hubo veintiocho sitios replica-
dores. Una de las razones por las que se buscó este número fue para 
buscar un esquema de protección a ataques informáticos y proteger 
así la difusión oportuna de información. A las dos de la mañana del 
día siguiente, se tenía un registro de poco más de la mitad del total 
de las casillas electorales del país. El sistema operó durante veintitrés 
horas y registró 93.08% de las casillas capturadas (IFE Varios años; 
Guerra 1997).

Por su parte, el comité técnico para los conteos rápidos fue confor-
mado con tres de los integrantes del comité de 1994 más el coordina-
dor del PREP. Se elaboró una muestra de dos mil quinientas secciones 
con 4,579 casillas. Ésta se subdividió en forma aleatoria en tres mues-
tras independientes. Para la operación se contrataron a tres empresas 
(Alduncin y Asociados S.A. de C.V., Berumen y Asociados A.C. y Ga-
llup México), encargadas de recabar la información y realizar la esti-
mación a partir de la muestra asignada.

Poco después de las diez de la noche, dos empresas informaron el 
resultado de su estimación; la tercera consideró necesario tener más 
información para pronunciarse —contaba con 66.4% de las casillas—. 
En la tabla 5 se presentan los resultados de cada programa. Como se 
ve, la coincidencia en ellos es prácticamente total.
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Los conteos rápidos fueron medulares la noche de la jornada elec-
toral. Que la presidencia de la República los aceptara públicamente,9 
distendió el ambiente y contribuyó a que los demás actores aceptaran 
pronto los resultados. La tabla es más que elocuente sobre la concor-
dancia de los tres ejercicios.

PREP y Conteos Rápidos 2003

En las elecciones intermedias de 2003, las mejoras al programa aporta-
ron confianza, integridad y transparencia al proceso (IFE Varios años).

El PREP redujo costos y tiempos de operación, aprovechando la re-
novada estructura informática del Instituto. A las veintitrés horas del 
día de la elección, registraba ya 40% de las casillas. El programa ope-
ró durante veinticuatro horas, logrando una captura total de 94.41% de 
las casillas. El Programa logró los objetivos planteados, contribuyendo 
a la confianza en el proceso.

Una novedad fue realizar conteos rápidos para la elección de la 
Cámara de Diputados. Destaca porque, dada la naturaleza de la elec-
ción, un primer acercamiento implicaba hacer un conteo rápido en 
cada distrito. Esto sería extremadamente costoso por el volumen pe-
queño de casillas en cada uno de ellos y por el número necesario para 
obtener un estimado de precisión razonable. En este contexto, el insti-
tuto decidió crear un Comité de Conteo Rápido, conformado con cien-
tíficos que estuvieron en el ejercicio del 2000.

En esta ocasión no se convocó a empresa alguna; el ejercicio lo de-
sarrolló personal ya contratado por el IFE para ese proceso electoral. 
Fueron los Capacitadores Asistentes Electorales quienes transmitieron 
vía voz la información de las diferentes casillas de la muestra. Ello fue 
posible porque el personal ya tenía identificados los medios de comu-
nicación a usar, pues eran los mismos que les servirían para alimentar 
el Programa de Información de la Jornada Electoral.10 Se diseñó una 
muestra de doce secciones por distrito (dieciséis para Baja California, 
en razón de su huso horario), sumando 3,624 secciones electorales, 

9 Recuérdese que era la primera vez de se presentaba un escenario de alternancia después de 
más de medio siglo. 

10 Celular, teléfono público, radiotransmisor y teléfono satelital.
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que agrupaban a su vez 7,236 casillas. Importa destacar que por pri-
mera vez se utilizan tres enfoques estadísticos distintos para realizar 
las estimaciones: el clásico, el bayesiano y el fiducialista.

El resultado de los ejercicios se presenta en la tabla 6. Como se apre-
cia, los porcentajes derivados de cómputos distritales y del PREP caen 
dentro de los márgenes estimados por el ejercicio de conteo rápido.

Tabla 6. Comparación de resultados entre el PREP, 
conteo rápido y cómputo final,2003

Partido

Estimación conteo rápido (%) Número de 
diputados

PREP 
(%)

Cómputos 
distritales

Número de diputados

Puntual Mín. Máx. Precisión Mín. Máx.
Asignación 
con base en 

PREP
Real

PAN 30.5 30.1 31.0 0.5 148 158 30.6 30.78 155  
(154)* 151

PRI 34.4 33.9 34.9 0.5 222 227 34.36 34.61 2.23 222 
(224)

PRD 17.1 16.6 17.6 0.5 93 100 17.65 16.6 0.96 96

PT 2.4 1.9 2.9 0.5 5 8 2.4 2.39 6  
(5)* 5

PVEM 6.2 5.9 6.5 0.3 14 16 6.07 6.141 15  
(17)* 17**

CONV 2.3 2.1 2.5 0.2 5 6 2.27 2.25 5 5

PSN 0.3 0.2 0.4 0.1 - - 0.272 0.26 - - 

PAS 0.7 0.6 0.8 0.1 - - 0.7 0.73 - - 

MP 1 0.9 1.1 0.1 - - 0.9 0.9 - - 

PLM 0.4 0.3 0.5 0.1 - - 0.4 0.46 - - 

FC 0.5 0.4 0.6 0.1 - - 0.467 0.46 - - 

Fuente Elaboración propia con información del IFE/INE. Varios años.

* En dos de los distritos en que ganó Alianza para Todos de acuerdo al convenio, al 
momento de registro se cambiaron por dos de PVEM. Eso ocasionó que se redujera en 
uno los plurinominales del PAN y del PT.

** En la tabla de asignación final faltan cuatro diputados en razón de la nulidad en dos 
elecciones
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PREP y Conteos Rápidos 2006

La elección presidencial de 2006 ha sido la más competida de la histo-
ria del país (IFE 2006). El margen de victoria fue muy estrecho, lo que 
puso a prueba todos los criterios, programas y procedimientos elec-
torales. Por primera vez en una elección presidencial —aunque ya se 
había hecho en 2003—, el IFE decidió hacer el conteo rápido con sus 
recursos. En los primeros meses del año, determinó utilizar un marco 
muestral, no de secciones, como en ejercicios anteriores, sino de casi-
llas (7,636). Se estratificó con dos criterios: distritos electorales y tipo 
de sección (urbano y rural) generando 481 estratos. Por su tamaño, se 
consideró que ese marco sería sumamente exacto, pues permitiría es-
timar las proporciones de votos emitidos con una precisión muestral 
de 0.5% y con una confiabilidad mayor o igual a 95%. Como en el ejer-
cicio anterior, se utilizaron tres métodos estadísticos: clásico, bayesia-
no y robusto.

Para acelerar el flujo de información se utilizó como fuente la 
“hoja para hacer las operaciones de cómputo” (mediante Acuerdo 
CG149/2012). Al momento de corte de información se contaba con el 
95.12% de los resultados de las casillas de la muestra, de la totalidad 
de los distritos y del 99.8% de los estratos. Los resultados se muestran 
a continuación. Al haber un traslape en los intervalos de confianza, el 
comité determinó que se estaba frente al escenario contemplado en 
el acuerdo ya referido del Consejo General (punto 4.b), por lo que se 
informaría que había sido posible realizar una estimación estadística 
de los porcentajes de votación, pero: “no había sido capaz de determi-
nar al partido o fuerza política que obtuvo el mayor porcentaje de la 
votación emitida”. Conforme al acuerdo, que hubiera sido recomenda-
do por el Comité y convenido con los partidos políticos, en este esce-
nario no se informarían las estimaciones del ejercicio. Si bien la ruta a 
seguir en este caso, al momento de su aprobación fue respaldada por 
todas las fuerzas políticas, lo cierto es que el día de la jornada electo-
ral, al no hacerse públicas, el conteo rápido no generó certeza y cier-
tamente no contribuyó positivamente en el intenso debate posterior a 
la jornada.

En la tabla 7, se presentan los resultados de ese día, en los que se 
observa el traslape en dos de los métodos. Se muestran además las tres 
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gráficas publicadas por el comité en donde se representan las estima-
ciones a lo largo de la noche de la jornada. Las líneas sólidas son las 
estimaciones puntuales, y el ancho entre las líneas punteadas la preci-
sión. Obsérvese de nueva cuenta la coincidencia de resultados entre el 
PREP, conteo rápido y cómputos distritales.

Tabla 7. Comparación de resultados entre el PREP, 
conteo rápido y cómputo final, 2006

Partido 
coalición 

Robusto (%) Clásico (5) Bayesiano (%)
PREP 
(%)

Cómputos 
distritales 

(%)Mín. Máx. Preci-
sión Mín. Máx. Preci-

sión Mín. Máx. Preci-
sión

PAN 35.25 37.40 1.08 35.68 36.53 0.43 35.77 36.40 0.31 36.40 35.89

APMx* 20.85 22.70 0.93 21.66 22.26 0.30 21.72 22.24 0.26 21.48 22.26

CPBT* 34.24 36.38 1.07 34.97 35.70 0.36 35.07 35.63 0.28 35.41 35.31

Panal 0.75 1.19 0.22 0.93 1.03 0.05 0.94 1.05 0.06 0.99 0.96

ASDC* 2.40 3.13 0.37 2.60 2.80 0.10 2.60 2.80 0.10 2.82 2.70

Fuente Elaboración propia con información del IFE/INE. Varios años.

* APMx: Alianza por México (PRI-PVEM). CPBT: Coalición Por el Bien de Todos (PRD-PT-
Convergencia). ASDC: Alternativa Socialdemócrata y Campesina.

Gráfica 2. Métodos de estimación  
para el PREP 2006
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Fuente: IFE (2006b).

La ausencia de información por parte del conteo rápido dejó al 
PREP como único instrumento para conocer el resultado de la elec-
ción antes de los cómputos distritales. De ahí que se utilizaran las im-
precisiones, omisiones y algún error en el desarrollo del programa 
para alimentar la duda y cuestionar la validez de lo publicado.

Un elemento capital que fue utilizado en la argumentación políti-
ca para desconfiar de los resultados fue el no haber podido aclarar con 
precisión la razón de no contabilizar las actas llamadas “inconsistentes”. 
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Estas actas son, por ejemplo, aquéllas que presentan tachaduras y en-
mendaduras o celdas en blanco (en lugar de ceros) o cuentan con un 
número de votantes superior al listado nominal. Como ya se mencio-
nó, este es un tema complejo en el desarrollo de los PREP. En razón de 
que la idea del Programa es subir rápidamente al sistema los resultados 
de las casillas, el PREP se enfrenta con la problemática de que existen 
actas mal llenadas. El momento de captura no es el idóneo para de-
tenerse a debatir lo que quisieron decir los funcionarios de casilla, ni 
tampoco el que el capturista sea el indicado para tomar esa decisión. 
Así pues, para estos casos los criterios establecidos para el PREP seña-
laban que deberían enviarse esos resultados a un archivo informático 
denominado de inconsistencias. Como ya se habían recibido y proce-
sado estas casillas su número estaba incluido en el reportado en el de 
actas recibidas; sin embargo, los resultados asentados de estas actas no 
eran sumados en el reporte de resultados. El archivo de inconsisten-
cias estuvo siempre publicado en la página del PREP, pero la ubicación 
de su liga y la explicación necesaria distaron de ser claras. 

No obstante, es importante recalcar que el PREP 2006, indepen-
dientemente de las argumentaciones políticas esgrimidas, logró mos-
trar el resultado de la elección presidencial con gran fidelidad, incluso 
con una exactitud mayor que en sus anteriores ediciones, pues la dife-
rencia que arrojó el Programa entre el primero y segundo lugar fue de 
0.62%; siendo que en el cómputo distrital la diferencia fue de 0.58%. En 
otras palabras, únicamente hubo cuatro centésimas de diferencia entre 
ambos mecanismos de información electoral. Además, el PREP logró 
capturar un porcentaje considerable de actas, la mayor de los PREP 
hasta ese momento (98.45%). 

PREP 2009

El 5 de julio de 2009, 34.7 millones de mexicanos salieron a votar pa-
ra renovar la Cámara de Diputados. El sistema operativo del PREP 
fue modernizado. Publicó resultados a partir de las veinte horas del 
día de la elección y operó un día completo. Al cierre, había captura-
do 99.87% de las actas; la información se manejó de manera transpa-
rente y certera, lo que contribuyó a la confiabilidad de los resultados 
(IFE Varios años). 
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PREP y conteos rápidos 2012

El acuerdo de Consejo General (CG149/2012 del 14 de marzo de 2012) 
que establecía la realización de conteo rápido para esa elección fue 
impugnado por el PRD y revocado por decisión del Tribunal Electo-
ral. Hubo que tomar un segundo acuerdo acatando la sentencia. En és-
te se incorporó, además de la precisión de elementos en la definición 
de la muestra, en su obtención y en su manejo, un elemento que re-
suelve el problema suscitado en el 2006 puesto que instruye al Conse-
jero Presidente a informar: “los resultados del Conteo Rápido […] así 
como los rangos de votación por candidato, cualesquiera que sean las 
diferencias entre ellos” (CG297/2012, acuerdo Onceavo, del 16 de ma-
yo de 2012).

La muestra se construyó nuevamente a partir de casillas electora-
les, con 483 estratos. El número de casillas fue semejante al de 2006: 
7,597. Se utilizaron los mismos tres criterios estadísticos para la esti-
mación. tabla 8.

Tabla 8. Comparación de resultados entre el PREP, 
conteo rápido y cómputo final, 2012

Candidato
Conteo rápido (%) PREP 

(%)
Cómputos  

distritales (%)Mín. Máx. Precisión 

Josefina Vázquez Mota (PAN) 25.10 26.03 0.46 25.40 25.41

Enrique Peña Nieto (PRI-PVEM) 37.93 38.55 0.31 38.15 38.21

Andrés Manuel López Obrador  
(PRD-MC-PT) 30.90 31.86 0.48 31.64 31.59

Gabriel R. Quadri de la Torre 
(Panal) 2.27 2.57 0.15 2.30 2.29

Fuente Elaboración propia con información del IFE/INE. Varios años.

Una innovación importante para fortalecer la transparencia del 
PREP consistió en que al cierre de la etapa de captura se publicó en in-
ternet la imagen de cada una de las actas de casilla. En total se capturó 
el 98.95% de las actas. Sólo 1,973 actas no fueron procesadas porque: 
la casilla no estaba bien identificada, o la suma de la votación excedía la 
lista nominal, o que el Acta PREP no llegó adjunta al paquete electoral 
y que el consejo distrital no la hubiere proporcionado.
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PREP y conteos rápidos 2015

Para la elección intermedia de 2015 se desarrolló un conteo rápido simi-
lar al de 2003, esto es, que permitiría conocer la composición de la Cá-
mara de Diputados. La muestra se diseñó aleatoriamente a partir de un 
número fijo de casillas por cada distrito, treinta, con un ligero incremen-
to en aquellos distritos que por su diferencia horaria se consideraba po-
drían tener problema de acopio de los resultados. En suma, la muestra 
fue muy amplia: 9,450 casillas. La proporción de muestra recibida y con 
la cual se realizó la estimación fue del 74.24% (7,016 casillas).

Era claro que, para transparentar realmente la difusión de la infor-
mación, faltaba dar a conocer, además de los resultados, la imagen del 
acta de cómputo. Digitalizarla y “subirla” a internet fue una de las in-
novaciones del PREP en 2015; ello fue posible gracias a la distribución 
del trabajo a lo largo del país, utilizando en forma muy eficiente la pre-
sencia de los capturistas en los CEDAT, amén de permitir una mejor 
verificación y rapidez de la captura. Desde el punto de vista tecnológi-
co, un elemento a resaltar fue que por primera vez no se utilizó equipo 
de tipo TCR, sino directamente PC.

Al cierre del programa se había capturado 98.63% de las actas. Sin 
embargo, no todas fueron contabilizadas, la razón principal, siendo 
muy superior en esta ocasión al caso de 2012, fue el no contar con ac-
ta en el sobre PREP. El número de actas en este solo supuesto fue de 
6,997. A final de cuentas el número de actas contabilizadas fue del 
93.19% del total de actas de la elección.

Tabla 9. Comparación de resultados entre el PREP, 
conteo rápido y cómputo final, 2015

Partido
Conteo rápido (%) Voto válido (%)

Mínimo Máximo Precisión PREP Cómputos 
distritales

PAN 21.47 22.20 0.37 22.01 22.10

PRI 29.87 30.85 0.49 30.66 30.70

PRD 11.14 11.81 0.34 11.41 11.43

PVEM 7.15 7.55 0.20 7.44 7.27

PT 2.78 3.02 0.12 3.03 2.99

MC 6.31 7.43 0.56 6.32 6.41
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Partido
Conteo rápido (%) Voto válido (%)

Mínimo Máximo Precisión PREP Cómputos 
distritales

Panal 3.88 4.14 0.13 3.94 3.92

Morena 8.80 9.15 0.18 8.83 8.82

PH 2.20 2.31 0.06 2.26 2.26

PES 3.40 3.61 0.11 3.48 3.50

Independientes - - - 0.61 0.59

Fuente Elaboración propia con información del IFE/INE. Varios años.

La coincidencia entre resultados vuelve a ser casi total.

PREP y conteos rápidos 2018  
(INE 2018a; INE 2018b)

En razón de que en un número importante de estados existirían va-
rias elecciones que por ley se desarrollarían a través de una casilla úni-
ca, existió una amplia preocupación entre los consejeros integrantes 
de Consejo General sobre la oportunidad de flujo de información la 
noche de la jornada electoral. Como ya se mencionó, se intentó in-
troducir en el Reglamento de Elecciones un primer paso en el proce-
dimiento de escrutinio en la casilla electoral de forma que permitiera 
elaborar el acta de cada elección inmediatamente después de su escru-
tinio, solventando la problemática que se presenta por el depósito en la 
urna incorrecta por parte de los electores (Acuerdo INE/CG565/2017 
del 22 de noviembre de 2017). Al verse derogada por el TEPJF dicha 
modificación y ante el escenario de que, por la presencia de casilla úni-
ca en 30 entidades federativas, la elaboración del acta de la elección de 
presidente o en su caso de la de gobernador se elaboraría ya muy en-
trada la noche, el Consejo General aprobó que el ejercicio de conteo 
rápido se desarrollara a través de la información contenida en el lla-
mado cuadernillo. Este instrumento se elabora en la casilla al término 
del escrutinio de los votos contenidos en la urna de presidente y de go-
bernador, pero que no incluye los votos depositados erróneamente en 
otras urnas. Esto pudo realizarse debido a que, al ser un ejercicio esta-
dístico, los votos depositados en forma errónea no tendrían un efecto 

Continuación.
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significativo ni en la precisión ni en el resultado de tendencias que 
elaboraría el conteo rápido. Asimismo, como fue descrito en el inciso 
correspondiente, se conocía que en 2006 se había desarrollado con el 
instrumento predecesor al cuadernillo, y había permitido estimar con 
suma precisión el resultado de la elección, aunque como ya se comen-
tó, no fue publicado en la noche de la jornada. No es omiso mencionar 
que como se observa en la tabla 10 esta decisión no gravitó en contra 
de la precisión de los resultados.

Una de las novedades de 2018 consistió en la determinación, por 
parte de Consejo General del INE, de asignarle al comité de conteos 
rápidos la responsabilidad de llevar a cabo, además de la correspon-
diente a la elección presidencial, las estimaciones de tendencia para 
las nueve elecciones de gobernador. El Comité, ahora con nueve inte-
grantes, tuvo la oportunidad de desarrollar un esquema muestral para 
la elección presidencial que estuviera en concordancia con el necesa-
rio para desarrollar el ejercicio en aquellos estados en donde hubiera 
elecciones de gobernador. Se determinó que los estratos en los que se 
desarrollaría la muestra fueran los distritos federales de cada estado, 
excepto en aquellas entidades en las que habría elección de goberna-
dor. En ellas, después de analizar caso por caso, se llegó a determinar la 
composición de los estratos para la elección local y su correspondien-
te tamaño de muestra. Para la estimación de tendencias de la elección 
presidencial se utilizaron estos agrupamientos geográficos, pero con 
una muestra más reducida. 

Desde el punto de vista operativo, y como en se venía operando 
desde 2006, fueron los Capacitadores Asistentes Electorales (CAE), el 
personal del INE encargado de supervisar la instalación y seguimien-
to de las casillas, quienes se encargaron de recopilar la información de 
las casillas de la muestra. Al ser la muestra el producto de un proceso 
aleatorio, le puede corresponder a un solo CAE la responsabilidad de 
obtener la información de varias de ellas. Este hecho tiene un efecto 
negativo en el caso de que las casillas se encuentren distanciadas una 
de otra, puesto que dificulta, o de plano anula, la obtención de infor-
mación de al menos una de ellas. Así pues, uno de los elementos a con-
siderar en la determinación del tamaño de la muestra fue el que, en su 
modelación, en ejercicios muestrales simulados, el ochenta por cien-
to de los CAE tuviera la responsabilidad de solamente una sola casilla, 
disminuyendo así problemas de traslado. 
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El tamaño de muestra utilizado fue de 7,500 casillas, aunque con la 
finalidad de garantizar contar con adecuada información en los esta-
dos de Baja California y Sonora, que tienen un huso horario de dos ho-
ras de diferencia con el centro del país, se les asignó una sobre muestra 
de 113 y 174 casillas respectivamente. Así pues, la muestra total ascen-
dió a 7,787 casillas. La muestra fue obtenida en sesión pública la tarde 
anterior a la elección, el sábado 30 de junio. 

Para la estimación final, el COTECORA se dividió en tres grupos 
de trabajo. Como enfoques estadísticos se utilizaron el bayesiano y el 
clásico, aunque en este último caso se hizo con variaciones en los mé-
todos de estimación del intervalo como lo fueron: métodos asintóti-
cos, de remuestreo, y de bootstrap y con diferentes tipos de estimador. 

A las 10:30 de la noche, hora de corte para la realización de las es-
timaciones, solo se contó con un 67.5% de la muestra, con toda pro-
babilidad por la presencia de la casilla única. Este dato es relevante si 
se observa que en 2006 con un tamaño de muestra semejante se reci-
bió el 95.1%. La forma de configuración de la votación a nivel nacional 
permitió establecer las tendencias de votación. Obsérvese en la gráfica 
3 el cómo se fueron conformando las tendencias de votación en la no-
che de la jornada. La tabla 10 muestra de nuevo como los tres instru-
mentos de información de los resultados electorales son coincidentes.

Gráfica 3. Conteo Rápido Federal. 
Evolución de las estimaciones por candidato

Fuente: INE.
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Tabla 10. Comparación de resultados entre el PREP, 
conteo rápido y cómputo final, 2018

Candidato
Conteo rápido (%) PREP 

(%)
Cómputos  

distritales (%)Mínimo Máximo Precisión

Ricardo Anaya Cortés, Por Méxi-
co al Frente (PAN-PRD-MC) 22.1 22.8 0.35 22.5 22.3

José Antonio Meade Kuribreña, 
Todos por México (PRI-PVEM-
Panal)

15.7 16.3 0.30 16.4 16.4

Andrés Manuel López Obra-
dor, Juntos Haremos Historia 
(Morena-PT-PES)

53.0 53.8 0.40 53.0 53.2

Jaime Heliodoro Rodríguez 
Calderón, Independiente 5.3 5.5 0.10 5.1 5.2

Fuente Elaboración propia con información del IFE/INE. Varios años.

La presencia de casilla única en casi el 80% de casillas instaladas 
en el país implicó un retraso, en ocasiones considerable, en la conclu-
sión por parte de los funcionarios de casilla de los trabajos de escru-
tinio. Como ya fue mencionado, producto de ello el flujo de datos del 
PREP en este año fue notablemente inferior al de procesos anteriores. 
Una novedad importante en un proceso federal fue la introducción del 
llamado PREP-casilla en el que el Capacitador Asistente toma la ima-
gen da través de un teléfono celular del Acta electoral en el mismo lu-
gar de votación e inmediatamente la envía vía internet al sistema, para 
que el personal del centro de captura proceda a su digitalización. Esto 
tiene como beneficio que en esas casillas la información llega de forma 
inmediata, eliminando, al menos en ese grupo, el sesgo geográfico. El 
volumen capturado por este medio no fue menor: 36,881 casillas para 
la elección presidencial y volúmenes semejantes para la de diputados 
y senadores. Esto es, cerca de la cuarta parte de las casillas reporta-
das por el PREP fueron capturadas por este novedoso procedimiento. 

Quizá debería hacerse énfasis en que prácticamente todas las ac-
tas capturadas por este procedimiento fueron contabilizadas. De he-
cho, solamente se excluyeron 144, y de ellas 88 fue por haber excedido 
el listado nominal. Llama la atención que en 23 casos todos los cam-
pos se determinaron ilegibles, probablemente por una mala toma de 
la fotograf ía. En resumen, el procedimiento no solo atiende al posible 
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sesgo geográfico del PREP, sino que resuelve el problema de actas no 
contabilizadas. 

Conforme al reglamento de elecciones, el Instituto realizó un segui-
miento cercano al desarrollo de los PREP locales. El volumen de captu-
ra en aquellas entidades en donde hubo elección de gobernador, o jefe 
de gobierno se muestra en la tabla 11. En ella puede observarse que en 
siete de estos el porcentaje de captura fue exitoso, y en dos fue bajo. 
En el caso de Yucatán, el PREP tuvo problemas serios en su módulo de 
difusión y prácticamente nunca operó correctamente. Un punto para 
considerar es que el manejo de los criterios de inconsistencia todavía 
no es del todo uniforme lo cual abre claramente un espacio de mejora.

Tabla 11. Actas capturadas. 
Elecciones Gobernador PREP-2018 (%)

Chiapas CDMX Guanajuato Jalisco Morelos Puebla Tabasco Veracruz Yucatán

91.18 97.23 93.12 79.18 94.59 98.13 100.00 93.15 80.60

Fuente Elaboración propia con información del IFE/INE. Varios años.

Aceptación, rechazo y debate  
de los resultados electorales preliminares

En 1991 el país demandaba contar con procesos electorales más trans-
parentes y por tanto se requería encontrar vías claras en el manejo de 
los resultados electorales. En ese año se dio inicio a los programas para 
ir comunicando el avance del resultado de la elección. Con lo dispuesto 
en el nuevo sistema electoral, se esperaba generar confianza, resolver 
dudas y desterrar vicios electorales. Sin embargo, el sistema de resul-
tados preliminares que se instrumentó en ese año fue demasiado len-
to y provocó más de un cuestionamiento. Cito, por ejemplo, dos de las 
hipótesis que se manejaron:

[E]l retardo en proporcionar cifras se debe a un juego político en-
tre nodos del sistema: gobernadores, secretarios de Estado, líderes 
partidistas y otros, quienes se inmiscuyeron en las elecciones o las 
mediatizaron. La función de los gobernadores en los comicios y en 
la transmisión de resultados fue revisar y administrar la información 
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y comunicarla previamente a la cúpula del sistema. Sólo después de 
obtener la aprobación de la cúpula, se procedía a comunicarla al IFE. 
(Alvarado 1992)

Hoy sabemos, por el testimonio de observadores y representantes 
de partidos políticos, que en muchos distritos los presidentes de los 
Consejos decidieron detener el envío de información. Pero lo peor, 
por sus efectos en la credibilidad ciudadana, fue que el IFE, pese a 
contar con ellos, se ha negado hasta hoy a publicar los resultados 
casilla por casilla, los que además es posible que nunca se conozcan 
pues el Cofipe, como su antecesor, dispone la publicación de resulta-
dos sólo a nivel de sección electoral. (Alcocer y Morales 1991)

Independientemente de si la causa fue técnica o política, el siste-
ma de resultados preliminares no podía ser lento y opaco. Como ya se 
mencionó, tras la elección se eliminó en la ley la restricción de leer las 
actas de las casillas ante el consejo distrital, previo a incorporarlas al 
sistema de resultados preliminares. La nueva redacción ha permitido 
que en los PREP sucesivos se pueda tener un flujo de información mu-
cho más rápido, desterrando en buena medida la sospecha de manipu-
lación de la información.

Por supuesto que en versiones posteriores  del PREP ha habido pro-
blemas, pero han sido meramente técnicos, aunque no por ello menos 
observados. Cuando el resultado de la contienda es muy claro y es-
perado, la atención y tensión disminuyen. Los traspiés momentáneos 
quedan entre especialistas. Sin embargo, cuando la elección es muy 
competida, pequeños errores técnicos suelen ser magnificados, no se 
diga de los grandes.

Por ejemplo, cuando se habla de los problemas del PREP frecuente-
mente se cita al proceso de 2006. La noche de la jornada electoral, madru-
gada y mañana del día siguiente fueron momentos de innumerables 
declaraciones políticas y cómo todas de las encuestas de salida y el 
ejercicio de Conteo Rápido apuntaron a un llamado “empate técnico”,11 
la única fuente de información real del resultado de la elección era el 
PREP. Así pues, éste recibió los embates de la contienda. Por ejemplo, 

11 Coloquialmente así es referido en los medios de comunicación, en realidad significa que los 
intervalos de confianza de los resultados se traslapan y en ese caso las encuestadoras no pue-
den estimar quién será el ganador, El conteo rápido, por acuerdo con los partidos, sólo anun-
ció que existía traslape en los intervalos. 
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quien ocupó el segundo lugar declaró sobre él: “fue manipulado desde 
el principio”; “contiene infinidad de inconsistencias e irregularidades”; 
“esto significa que faltan alrededor de tres millones de votos proba-
bles, y amerita también una revisión de fondo para saber dónde están 
esos sufragios perdidos”; “¿cómo inexplicablemente hay más actas en 
la elección de diputados y de senadores que las de la elección de presi-
dente de la República?” (Garduño 2006).

Más allá de si las aseveraciones provienen de una inquietud real, de 
una falta de información, o de un posicionamiento político, lo cierto es 
que la naturaleza misma del PREP, los problemas de diseño de su pági-
na de internet, y algún problema durante su desarrollo, no ayudaron a 
convencer y dar confianza sobre los resultados a un sector importan-
te de la población. El propio candidato señaló atinadamente un pro-
blema de comunicación del programa: “no es ningún instrumento para 
declarar a nadie ganador de la contienda”. Tras muchos ejercicios de 
este tipo ha ido quedando claro en los medios y en la población la na-
turaleza preliminar de sus resultados. Tan es así, que los redactores de 
la actual Legipe dejaron claro no sólo que el PREP es preliminar, sino 
que es “de carácter estrictamente informativo” (Legipe 2014, artículos 
220.1 y 305.1).

Si se pensaba que por capturar las actas más rápidamente se evita-
rían las acusaciones de manipulación, quedó claro que no era así. Buen 
número de críticas tuvieron que ver con el flujo de información la no-
che de la jornada, que de acuerdo a su dicho evidenciaban un manejo 
interesado de la misma. Sorprende que la acusación resuene aún en al-
gunos círculos, cuando lo relevante y cierto es que el PREP reflejó fiel-
mente el resultado de la jornada (véase tabla 7). 

El manejo de actas mal llenadas sigue siendo un problema del PREP. 
Por mal llenadas se entiende las que tienen borrones o enmendaduras, 
flechas para indicar algún error de correspondencia entre el número 
escrito y el candidato a quien le corresponden esos votos, o cuando la 
suma de votos es superior a la lista nominal más el número de repre-
sentantes en casilla. Ante errores así, se considera que el capturista del 
PREP no es la persona, ni es el momento, ni es la instancia para inter-
pretar lo que quisieron decir los funcionarios de casilla. En 2006, esos 
casos fueron colocados en un archivo aparte, denominado “inconsis-
tencias”. No fueron contabilizados para la suma final de votos, pero sí, 
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y esto es relevante, para la de actas recibidas. La información estaba, 
pero no era fácil de ver.

En consecuencia, para los PREP posteriores se mejoró el diseño y 
su presentación con la finalidad de desplegar con mayor claridad la in-
formación, sobre todo la de esas casillas problemáticas. También se re-
visaron y modificaron los criterios de inconsistencia y su manejo.

Un tema medular, es la aseveración hecha por distintos actores de 
diferencias entre lo capturado y lo asentado en las actas. Por supues-
to, seguramente habrá algún caso excepcional que esto sea así. No hay 
captura perfecta. Los partidos políticos pueden constatar que la infor-
mación del PREP es fiel, puesto que ellos cuentan con copia del acta de 
los resultados. Es claro que ellos podrían dar testimonio de su fideli-
dad. Sin embargo, en la práctica parecería ser que son ellos mismos los 
que en ocasiones están interesados en crear esa desconfianza. 

Así pues, en el diseño de 2012 el PREP contó con la imagen de ca-
da una de las actas de escrutinio, de forma que cualquier ciudadano 
pudiera comprobar el correcto registro de la votación de cualquier ca-
silla. Sin embargo, como las imágenes se subieron al sistema hasta el 
final de la captura no fue suficiente puesto que hubo quien aseveró 
que vio diferencias entre lo publicado en el exterior de una casilla y lo 
asentado en el PREP. En una nueva respuesta, en 2015, las imágenes se 
publicaron a la par que la información de la casilla. Hoy día, ese proce-
dimiento está asentado ya en el Reglamento de Elecciones e incluso es 
un requisito para los PREP locales.

Aceptación, rechazo y debate de los PREP 
y conteos rápidos

La historia de los conteos rápidos es muy diferente. Mientras que el 
PREP se convirtió en práctica común en los procesos electorales de los 
estados, no fue el caso para el conteo rápido. En el ámbito federal los 
conteos rápidos se han utilizado en cinco elecciones presidenciales y 
en dos intermedias. Por otro lado, durante el período 2015-2018 hubo 
conteos rápidos en la elección de diecisiete gobernadores, dos de jefe 
delegacional o alcalde y una de la asamblea constituyente. 



1239

Elecciones, justicia y democracia en México

En 2018, a nivel federal en la elección presidencial, el conteo rápi-
do realmente fue un tanto anticlimático en razón de que a las ocho de 
la noche fueron dados a conocer los resultados de distintas encuestas 
de salida emitidas por diferentes casas encuestadoras en donde se da-
ba un margen muy amplio de votación al candidato ganador. Sin embar-
go, otra situación prevaleció en los estados. La lentitud en el flujo de 
datos de la totalidad de los PREP, generada por el volumen de votación 
y el esquema de casilla única, produjo que los conteos se convirtieran 
en la única fuente real de información la noche de la jornada electoral. 
Esto fue muy relevante en aquellos estados en donde la contienda se 
preveía muy competida. Máxime en Yucatán, estado que en adición el 
PREP tuvo problemas serios de publicación y prácticamente no operó 
incluso el día siguiente a la jornada electoral. 

Cuando en la noche de la jornada el PREP contiene ya algún volu-
men de información, el conteo ha servido para darle una verdadera 
dimensión a su contenido. Por ejemplo, podríamos citar a las eleccio-
nes de gobernador en Veracruz y la del Estado de México en 2017. En 
ambos, el PREP mostró por varias horas en la delantera a candida-
tos distintos al eventual ganador. La comunicación del correspondien-
te Consejero Presidente sobre los resultados de conteo rápido tuvo 
un efecto de distensión en Veracruz, pero un efecto de controversia 
y cuestionamiento por parte de una fuerza en el caso del Estado de 
México. Lo cierto es que en los dos casos la ciudadanía conoció el re-
sultado de la elección la noche misma de la jornada y que el PREP no 
comenzó a mostrar porcentajes cercanos a lo que serían los finales si-
no hasta la madrugada del siguiente día.

El caso de la elección a gobernador en el Estado de México en 2017 
ejemplifica la persistencia de los problemas de comunicación del PREP. 
En el lunes siguiente a la elección apareció un video en internet que 
mostraba una diferencia de los totales publicados con la suma de los 
votos por casilla. La base de datos era exacta, lo presentado en una de 
sus páginas era preciso, lo desplegado en la página correspondiente a 
la suma de votos por candidato era confuso. No importa que los parti-
dos conocieran qué información se estaba presentando; la ciudadanía 
no. La confusión en los resultados en una contienda, de cualquier tipo, 
da pie a suspicacias, máxime cuando la contienda había despertado ex-
pectativas en un sector amplio de la población y éste esperaba un 
resultado en el sentido contrario.
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Los conteos rápidos causan inquietud en algunos actores en razón 
de que por su naturaleza son muy diferentes con todos los otros aspec-
tos de un proceso electoral. Una casilla se instala o no, un resultado es 
tal o es este otro, se entregó la documentación o no. En el conteo rá-
pido solo se da una probabilidad de que algo esté en cierto rango. Esto 
causa nerviosismo por su aparente falta de certeza, llamémosle defi-
nitiva. 

Por ejemplo, en 2012 en su impugnación ante el TEPJF al acuerdo 
sobre el establecimiento de los conteos rápidos para esa elección, el 
PRD esgrimió como argumento (SUP-RAP-118/2012):

“porque solo se elegirán casillas aleatoriamente, es decir no arrojarán 
datos con veracidad ya que no se contabilizará la totalidad de votos y 
es obligación de la responsable que sus actos estén dotados de dicha 
certeza”.

A ello añadió

“cabe señalar que en la ley ya existe un procedimiento establecido 
para el conteo en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como el programa de resultados electorales prelimi-
nares (PREP)”.

Como ya se mencionó, con motivo de esta impugnación el IFE tu-
vo que aprobar un segundo acuerdo precisando y fortaleciendo los as-
pectos de certeza de los conteos, en particular en el procedimiento de 
selección de la muestra. Hoy día la celebración del conteo rápido for-
ma parte de la Legipe y del Reglamento de Elecciones, siendo obligato-
rios en los procesos en donde se elige gobernador. 

Otro aspecto cuestionado con frecuencia es el manejo y la distri-
bución de la muestra de las casillas. La preocupación ha consistido 
en que, si la muestra se conoce con demasiada antelación, pudiera 
haber algún mecanismo de influencia o manipulación en estos luga-
res de votación y de sus resultados. El debate ha sido amplio y la for-
ma y hora de distribución ha cambiado en cada elección. Hoy en día, la 
fecha se encuentra ya determinada en el Reglamento de Elecciones 
fijándose el viernes previo a la jornada para los Ople y el sábado pa-
ra el INE.
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El desarrollo de los conteos también ha sido observado. En el Esta-
do de México hubo preocupación en el proceso de transmisión de in-
formación desde la casilla al sistema de Conteo Rápido. La transmisión 
se hace vía voz y se dictan los resultados, que son almacenados en la 
base de datos por un capturista. Este proceso es el que fue cuestionado 
e incluso en los simulacros se oyeron acusaciones de parcialidad. Los 
resultados, sin embargo, fueron certeros en tanto reflejaron lo aconte-
cido en la jornada. Llama la atención que en el debate postelectoral hu-
bo quién denunció un “madruguete” esto es, en el fondo, se quejó de 
que el conteo rápido fue eficiente.

En suma, los sistemas de resultados preliminares y conteos rá-
pidos han tenido, y seguramente tendrán, problemas técnicos de 
operación. También ha habido un problema de comunicación a la so-
ciedad por falta de claridad en el qué y cómo se expone. Sin embargo, 
aunque los sistemas funcionen al cien por ciento siempre se tendrá 
el problema de lo reacio de alguna fuerza política sobre la aceptación 
de una realidad diferente a la, o a su, esperada en la noche de la jor-
nada electoral.

El PREP y conteo rápido en los estados

En 2012, veinticinco entidades federativas facultaban explícitamente a 
alguna de las instancias o autoridades electorales locales a establecer 
un programa preliminar para conocer el resultado de las elecciones. 
Salvo en dos casos en los que era obligatoria, la facultad era potesta-
tiva. El tratamiento que las leyes daban era diverso. Por ejemplo, en 
seis de estas entidades la propia ley establecía la existencia de un sis-
tema informático. En otras se facultaba en forma explícita al órgano 
electoral para que pudiera contratar a un tercero para desarrollar el 
programa de resultados electorales. Por último, en un par de casos la 
mención de los programas no se restringía a algún artículo, sino que 
le daba relevancia y contaba con su propio apartado. De las siete enti-
dades restantes, en tres estados, si bien el sistema de resultados preli-
minares estaba contemplado en la ley, solo se hacía mención indirecta 
y la facultad había que inferirla. Por último, en cuatro casos no se ha-
cía mención alguna. 
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Para los conteos rápidos, la situación era más variopinta. Había 
doce casos en los cuales explícitamente se facultaba a algún funciona-
rio a realizar o ver que se realizaran procedimientos para conocer las 
tendencias electorales en la misma jornada electoral. En cuatro enti-
dades explícitamente se les consideraba, pero desarrollados por ter-
ceros. En otros cinco en los que sólo ordenaba al consejo a emitir las 
normas y criterios. En cinco más en donde reconocían que existían 
empresas privadas que los realizaban y sólo les imponían restriccio-
nes en los tiempos de publicación de resultados y les exigían informa-
ran al Consejo General. Por último, los restantes seis que no hacían 
mención del tema.

Ya hemos mencionado la importancia que la Legipe otorga a la 
presencia de los programas de resultados preliminares, y en la res-
ponsabilidad que le asigna al INE para la generación de reglas de 
operación, obligatorias para los órganos electorales locales. La ley le 
asigna, además, la tutela de la regulación, diseño operación y publici-
dad del PREP de los órganos electorales locales.

Así pues, la riqueza que el nuevo marco electoral posee en referen-
cia a los procesos de información preliminar se traslada también a las 
elecciones en los estados. Genera un común denominador que regu-
la y garantiza la difusión de los resultados. Como ya se mencionó, es a 
partir del Reglamento de Elecciones que se instruye al Instituto a dar 
seguimiento y asesoría a todos los PREP locales. En algunos casos el 
Instituto ha ejercido la facultad de asunción y ha realizado direc-
tamente los PREP, como lo serían los de Sinaloa y Colima en 2006, y 
Veracruz y Nayarit en 2017. A primera vista parecería que el bene-
ficio es unidireccional en el sentido que al asumir la responsabilidad 
el INE libera de la misma al Ople, sin embargo, debe destacarse que 
por ejemplo en los casos de Nayarit y Veracruz, el INE pudo, de for-
ma previa al proceso federal de 2018, aquilatar el nuevo instrumento 
del PREP-casilla. 

En 2018 y atendiendo a lo estipulado por el Reglamento de Eleccio-
nes (RE 2017, artículos 342.2 y 354.1), el INE dio un seguimiento cer-
cano a los PREP locales y emitió lineamientos para su operación. Un 
punto que le queda en el tintero al INE es el relacionado con la unifor-
midad de tratamiento y reporte de las actas con algún tipo de incon-
sistencia. 
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Es claro que, en el caso federal, previo a la emisión de la Legipe, no 
existía rendija alguna por la cual no se pudiera hacer el PREP, sin em-
bargo, parecería que en el caso de los estados más de alguna autoridad 
no se encontraba tan convencida. Quizá la impresión que deja la ase-
veración anterior no sea del todo justa. Si se analizan los PREP que se 
desarrollaron en las elecciones locales en los últimos años previo a la 
Legipe y al Reglamento son prácticamente todos exitosos, y cumplie-
ron su cometido. 

No significa que no haya habido problemas. Por ejemplo, en 2013 un 
error de programación reflejó una incorrección en la suma de porcen-
tajes en el PREP de Baja California. En la noche de la jornada el Conse-
jo General invalidó el PREP.12 Todo indica que el error era sencillo, pero 
por supuesto muy relevante en una elección de gobernador que de su-
yo era competida. Sin sorpresa, más de una fuerza política interpretó la 
acción como un favoritismo de la institución electoral hacia el candida-
to que en ese momento estaba en segundo lugar. Ese es el destino de los 
PREP: en elecciones competidas, los errores suelen ser mortales.

No es el único ejemplo de fallas en los algoritmos de los sistemas. 
En San Luis Potosí, en 2009, el sistema de cómputo comenzó a arrojar 
más votos que la lista nominal. En forma semejante al caso de Baja Cali-
fornia se desactivó el PREP (Acuerdo 226/07/2009 del Consejo Estatal 
Electoral, 6 de julio 2009). Por supuesto, esto sucedió en una elección 
para gobernador. Es de llamar la atención, y le da contexto a la deci-
sión, que al momento de la suspensión se tenía capturado el 63.8% de 
las casillas y que había una acentuada diferencia del veinte por ciento 
entre el primero y segundo lugar. El resultado final de la elección: una 
diferencia de tan sólo el 3%.

Un caso más reciente lo constituiría Yucatán. Como puede verse 
en la tabla 12 fue una elección competida, en la que, si bien la reper-
cusión en medios fue mitigada por la presencia de resultados a través 
de conteo rápido, el sistema tuvo problemas graves en su módulo de 
publicación, impidiendo la consulta de los resultados (INE 2018a).13

12 El PREP continuó ofreciendo resultados, simplemente ya no eran reconocidos por la autori-
dad electoral. Acuerdo IV y versión estenográfica de la Vigésima Cuarta Sesión Extraordina-
ria del Consejo General Electoral, realizada el día domingo 07 de julio de 2013. 

13 Esporádicamente se podían ver en algunos navegadores, por ejemplo, de celulares. 
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Un problema más frecuente consiste en la lentitud de los sistemas 
de difusión, o de la imposibilidad de los usuarios a tener acceso a ellos. 
Son temas que son fértiles para la suspicacia. En muchas de estas oca-
siones se ha visto que la información fluye y que la prensa, situada en 
las instalaciones del órgano electoral, continúa observando el avance 
de la elección. El ciudadano no.14

Pero también ha habido problemas de ataques informáticos. El 
PREP de 2016 de Durango (según Acta de la Sesión Especial IEPC Du-
rango, 5 de julio 2016), el de 2015 de Sonora (Notimex 2015), y Tlax-
cala 2018 (Camarillo 2018) tuvieron una probable embestida de las 
llamadas de negación de servicio. Esto es, no se pone en entredicho la 
información contenida en el sistema; simplemente se generan tantas 
solicitudes de servicio por la computadora del asaltante que no per-
mite que usuarios bona fide puedan acceder al programa de resulta-
dos preliminares. 

No menos importante es la alteración de información. Curiosa-
mente las dos aseveraciones recientes sobre ello provinieron de videos 
en YouTube. En Tabasco, en la elección de Centro de 2016, se adu-
jo que no se estaban capturando las casillas favorables a un candida-
to y que esto estaba generando una distorsión de votos. Exactamente 
en sentido contrario, esto es, que se estaban colocando más votos a un 
candidato, fue lo aseverado en el PREP en la elección de gobernador 
de 2017 del Estado de México. Los PREP dieron el resultado correcto. 
En el caso de Tabasco era una elección municipal y por tanto no reper-
cutió en forma nacional. En cambio, en el Estado de México al ser una 
elección competida de gobernador, fue un tema que produjo sombras 
sobre la confiabilidad del resultado de la elección. 

La elección en Coahuila en 2017 es un caso singular. Por un la-
do, muestra lo susceptible de los ejercicios ante mala o escasa infor-
mación. El PREP concluyó con una diferencia muy grande entre el 
número de actas contabilizadas y las recibidas. La presencia de dos 
coaliciones una de ellas entre siete partidos y la otra con cuatro, ade-
más de existir otros 3 partidos y dos candidatos independientes, hi-
zo que cada ciudadano tuviera casi 150 formas posibles de emitir su 

14 Aseveraciones de este tipo se han dado recientemente, con y sin fundamento, en Tlaxcala, Si-
naloa, Hidalgo, Jalisco.
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voto para la elección de gobernador. En razón de que por ley se tiene 
que llevar la cuenta por separado para cada una de estas posibilidades 
el llenado del acta fue extremadamente complejo, y por consiguiente 
se presentaron muchos errores que derivaron que en un número muy 
grande de casos se estuviera a los criterios de no contabilización por 
inconsistencias. Baste mencionar que, en su conclusión, con todas las 
actas recibidas el PREP solo pudo contabilizar el 71.91%, esto es, cerca 
del treinta por ciento de las actas no fueron incluidas en los resulta-
dos del PREP. La herramienta de conteo rápido tampoco ayudó, salió 
tarde, con intervalos de confianza muy grandes, y con traslape entre 
los candidatos punteros. En suma, una situación crítica especialmente 
si se considera lo competido de la elección. 

La historia de los conteos rápidos realizados por las instituciones 
electorales locales es breve. En 2015 el órgano electoral de Sonora rea-
lizó para la elección de gobernador y por primera vez un conteo rá-
pido. También en ese año lo hace el del Distrito Federal, pero para la 
elección en cada delegación. Era la primera vez que se realizaban elec-
ciones en el nuevo marco de la Legipe aprobada en 2014 y en los dos 
casos, probablemente derivado de estar en una primera experiencia 
en la interacción con el INE, hubo un retraso considerable en la gene-
ración de los resultados del conteo, emitiéndose hasta después de la 
una de la mañana. En 2018 el INE asumió el desarrollo de este ejerci-
cio para las elecciones de gobernador, conformando para ello un Co-
mité mucho más amplio. En el caso de la Ciudad de México el órgano 
electoral desarrolló su propio conteo para las elecciones de las diferen-
tes alcaldías.

En los 17 estados que ha habido conteo rápido para gobernador, so-
lo en dos, Coahuila y Puebla, ha habido traslape en los rangos asigna-
dos entre el primero y segundo lugar. Esto se puede observar en la tabla 
12. En ella, se presenta el intervalo de confianza de las tres fuerzas con 
mayor votación y se indica el resultado de los cómputos estatales. Co-
mo puede observarse, los resultados, excepción hecha de Coahuila, 
son muy positivos puesto que reflejaron correctamente el sentido de 
la elección. En 2018 resaltan, sin embargo, los estados de Tabasco y 
Chiapas, en los que como puede verse, el porcentaje de muestra reci-
bida fue bajo, especialmente en algunos estratos, pero que sin embar-
go le permitieron al Comité estimar el sentido de la votación, aunque 
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el resultado final se encuentra ligeramente fuera de los márgenes esti-
mados. La precisión15 estadística ha sido diversa. Destacan los casos 
de la elección en Nayarit y la extraordinaria de Colima, en donde se to-
mó la decisión de utilizar un porcentaje de muestra muy alto, en rela-
ción al número de casillas instaladas, debido al tamaño de la entidad y 
a la precisión que se buscaba. 

Tabla 12. Conteos rápidos en 
elecciones de Gobernador 2015-2018.

Entidad

Primer lugar (%) Segundo lugar (%) Tercer lugar (%) Muestra 
vs. total 
casillas 

(%)

Muestra 
recibida 

(%)Mín. Máx. Cómputos 
estatales Mín. Máx. Cómputos 

estatales Mín. Máx. Cómputos 
estatales

Sonora 46.2 48.3 47.6 39.2 41.4 40.6 2.8 3.6 3.4 10.0 73.5

Veracruz 33.3 34.8 34.4 29.0 30.4 30.3 26.5 28.2 26.4 12.0 73.4

Colima* 42.7 43.9 43.2 39.0 40.3 39.7 11.5 12.2 12.0 49.7 72.2

Oaxaca 30.5 33.7 32.1 22.7 25.5 24.9 22.3 25.7 22.9 17.4 63.3

Zacatecas 37.1 39.4 37.4 26.3 29.0 27.3 18.0 20.3 17.8 17.8 89.3

Nayarit 38.0 41.4 38.6 24.8 28.2 26.5 10.3 12.7 12.0 27.1 50.0

México 32.8 33.6 33.7 30.7 31.5 30.9 17.6 18.3 17.9 9.8 74.1

Coahuila 34.7 37.3 38.2 36.6 39.1 35.8 11.2 12.4 12.0 19.1 54.6

Chiapas 40.2 44.2 39.3 19.1 22.6 22.5 17.7 20.8 20.2 7.9 58.8

CDMX 46.6 47.7 47.1 30.4 31.2 31.0 12.5 13.2 12.8 8.5 58.4

Guanajuato 49.5 51.5 50.0 23.2 25.2 24.2 11.5 12.9 12.8 6.7 71.4

Jalisco 37.7 40.0 39.1 23.0 25.3 24.7 16.1 17.6 16.6 4.8 73.7

Morelos 51.0 53.8 52.6 13.4 16.1 14.0 10.2 12.1 11.7 8.3 80.0

Puebla 36.4 38.9 38.1 33.9 36.8 34.1 16.8 18.8 18.4 6.7 73.1

Tabasco 62.1 64.3 60.9 16.8 18.4 20.1 11.5 12.7 11.9 15.4 58.4

Veracruz 43.9 45.9 44.0 37.0 38.7 38.4 13.3 14.5 14.0 10.4 70.1

Yucatán 38.0 40.8 39.6 34.0 36.5 36.1 20.1 23.2 20.5 11.3 62.7

Fuente Elaboración propia con información del IFE/INE. Varios años.

* Elección extraordinaria.

15 La mitad del ancho del rango estimado.
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Mejoras y prospectiva a futuro

Para mejorar los sistemas de resultados oportunos es necesario con-
testar algunas preguntas. Por ejemplo: ¿México en algún momento se 
decantará por voto electrónico?, ¿por voto por internet? ¿Nuestro país 
tendrá cobertura en la totalidad de su territorio en comunicación vía 
celular? O algo más terrestre: ¿cambiaremos la forma y día de reali-
zar los cómputos distritales? ¿Se continuará con el esquema de casilla 
única? En otras palabras, todo depende de la evolución de la infraes-
tructura de nuestro país y de muchas decisiones de nuestro sistema 
político. Considero, por ejemplo, que tarde o temprano, se usará vo-
to electrónico y voto por internet, pero, para motivos de este capítulo, no 
pensemos tan adelante y supongamos que los principales parámetros 
se mantienen.

Como ya mencionamos, una de las aseveraciones que se han aduci-
do en contra de los conteos rápidos es que replica la misma informa-
ción que el PREP. Esto es impreciso y no atiende a la naturaleza distinta 
de los dos programas. Hoy en día nuestra sociedad no aceptaría esce-
narios tales como enterarse del resultado de su voto tres días después 
en los cómputos distritales, tampoco espera saberlo hasta veinticuatro 
horas posteriores. Tiene la expectativa que la tecnología le va a per-
mitir conocer el resultado inmediatamente después del cierre de vota-
ción. Así pues, los conteos rápidos, por su celeridad tienen su nicho. 

Tienen también un problema. Cuando el número de casillas en 
donde se desarrollará la elección es pequeño, el tamaño de la muestra 
porcentualmente hablando es muy grande. Por ejemplo, en 2016 en el 
conteo rápido que se desarrolló en Colima para la elección extraordi-
naria de gobernador, el tamaño de la muestra que se diseñó para poder 
dar resultados con la precisión deseada fue de casi el 50% de las casi-
llas.16 ¡Prácticamente un PREP! Así pues, hoy en día no sería razonable 
ni costeable hacer un conteo rápido a nivel distrital. Pero ¿qué pasa si 
se mejora el mecanismo de obtención de la información de las casillas? 
El INE utilizó ya un sistema para capturar la imagen del acta directa-

16 En la jornada electoral, el COTECORA de esa elección decidió que ya se tenía estabilidad y 
precisión en los resultados de la muestra habiendo recibido un 72% de ella.
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mente desde la casilla.17 Esto tiene el potencial de eliminar al menos 
en buena parte de los sesgos geográficos que tiene el PREP y mejo-
rar la velocidad de incorporación de los datos para el conteo rápido. En 
otras palabras, esta tecnología permitirá un reflejo más balanceado 
de la información que presente el PREP, amén de un flujo mucho más 
acelerado de ella. Tiene también el potencial de facilitar el ejercicio 
de conteo rápido al poder ser las casillas muestra un subconjunto de 
las reportadas en el PREP. Permite incluso poder tener muestras más 
grandes y por ende generar intervalos con mayor precisión. Es más, en 
el caso extremo e ideal de una cobertura total geográfica a nivel nacio-
nal y de una disponibilidad de aparatos de comunicación celular inteli-
gentes, dejaría sin sentido el ejercicio de conteo rápido. 

La ubicua presencia de redes sociales, la forma innovadora de co-
municación entre los jóvenes, el flujo de información acelerado hace 
que lo que hoy conocemos como transparencia palidezca con las nece-
sidades y retos que los institutos electorales tendrán que afrontar. La 
prácticamente instantánea diseminación de información provee cam-
po para que un buen actuar de las instituciones genere confianza, y en 
caso contrario, provea a la sociedad los elementos para una rendición 
de cuentas. Pero también hay otro escenario. Estos nuevos métodos de 
comunicación son campo fértil para la distribución de imprecisiones, 
baste percatarse del enorme número de aseveraciones acientíficas, mi-
tos “probados”, realidades “alternativas” que existen en las redes. La 
única defensa de las autoridades electorales es la respuesta inmediata, 
con verdad, independientemente de si es incómoda o no. Se requiere 
de un mayor cuidado en la difusión y un mayor esfuerzo en la oportu-
nidad de comunicación. Por supuesto, esta problemática es peculiar-
mente aguda en las escasas horas entre la publicación de resultados 
preliminares y el cómputo distrital. 

En suma, las innovaciones dependerán de las expectativas de la po-
blación, como lo sería el uso de redes sociales, de la presencia de nue-
vas tecnologías y métodos de comunicación en nuestra sociedad y no 
menos importante de las nuevas demandas que las contiendas y sus 
actores impongan para garantizar la transparencia y manejo de la in-
formación electoral. ¶

17 Aunque faltaría una primera captura de información.
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